
Para Madrid
y un año, 240.

LUCIO

Ilustrísimo señor

VINCIA
GOBIERNO CIVIL DE LA PRO-

(O.—51.760)
ñera

¿rectos oportunos,
irde a V. I. muchos años.-
26 de enero de 1963.—El Di-

Salvador Sánchez-He-

comunico a V. I. para su cono-

EDICTO

Reglamento de Contratación de las Cor-
poraciones Locales).Ministerio de Agricultura

de la Dirección General
ites, Caza y Pesca Fluvial por

te se disponen los períodos hábiles
ira la pesca del salmón y la trucha
irante el año 1963. "~-

Madrid, n de febrero de 1963. — El
Jefe provincial de Sanidad, José Fernán-
dez Turégano.

8.a Los Inspectores locales de Sani-
dad, dentro de su jurisdicción, compro-
barán el cumplimiento de esta Circular,
dando cuenta a esta Jefatura de las in-
fracciones observadas.

7. a Los casos de omisión de estas
prácticas constituirán una infracción sa-
nitaria, que será sancionada por esta Je-
fatura dentro de sus atribuciones, se-
ñalando además un plazo para realizar
la desinsectación. Transcurrido éste sin
efectuarlo, se dará cuenta a la Superio-
ridad, para mayor sanción.

(G. C-793)

Madrid, 14 de febrero de 1963. — El
Gobernador Civil, Jesús Aramburu Ola-
rán.

proceda

Se llama la atención de las Alcaldías
de esta provincia acerca de la Circular
que antecede, de la Jefatura Provincial
de Sanidad, dando normas para las prác-
ticas de desinfección y desinsectación de
establecimientos; esperando su decidida
colaboración para el más exacto cumpli-
miento de las medidas acordadas y pre-
viniéndoles que los establecimientos que
las incumplan serán sancionados como

CIRCULAR

(G. C-^794)

Madrid, 12 de febrero de 1963- — El
Secretario general, Juan José Fernán-
dez-Villa v Dorbe. fc

Expuestos al público los pliegos de
condiciones, según el artículo 24 del Re-
glamento de Contratación de las Cor-
poraciones Locales, no aparecen presen-
tadas reclamaciones contra los mismos
dentro de plazo.

La apertura de plicas de ((Referen-
cias» tendrá lugar en el Patio de Cris-
tales de la Primera Casa Consistorial,
a la una de la tarde del siguiente dia
hábil al de finalización de plazo para su
presentación, dándose por terminado el
acto tras el examen de la documenta-
ción contenida, y pasándose la misma,
en unión del expediente, a los_ Servicios
competentes de' la Corporación, que in-
formarán a la Comisión correspondien-
te, para su propuesta de acuerdo, los que
hayan de quedar eliminados en la aper-
tura de plicas de ((Oferta económica»,
seleccionando los que deban ser admiti-
dos a. la segunda parte de la licitación,
que se anunciará en el Boletín Oficial
de la provincia, rigiéndose ésta por las
normas de la subasta, con adjudicación
provisional a la oferta más ventajosa
económicamente entre las admitidas.

(en letra) por ciento respecto a
los precios tipos. Asimismo se obliga al
cumplimiento de lo legislado o regla-
mentado en materia laboral, en especial
previsión y seguridad social y protec-
ción a la industria española. (Fecha y
firma del licitador.)

Don (en representación de ),
vecino de , con domicilio en , ,
enterado del proyecto, pliegos de condi-
ciones y presupuesto de contrata a re-
gir en concurso-subasta de Obras de
construcción de colector en el barranco
de la Zorra, en la Casa de Campo, se
compromete a su ejecución con arreglo
a los mismos, ofreciendo una baja del

Modelo de proposición

as fechas citadas en esta
consideran hábiles para la

comercio

truchas capturadas en aguas
itaña, o en régimen especial de
liento, fuera del período hábil
ablecidopor la cláusula segun-
dispasición, no podrán ser ob-

: acuerdo con lo dispuesto por
Nacional de Fresca Fluvial y

encuentren sometidas a regla-
especial.

presente orden no afecta al re-
ías masas de aguas continenta-

amenté, y antes del 3 de mar-'
á pública la relación de aguas
s como de alta montaña.

septiembre

iso de las atribuciones conferidas a
irección General por el artículo 13
¡gente ley de Pesca Fluvial, de 20
ero de 1942, y con el fin de favo-
a conservación y aprovechamiento
iqueza piscícola de las aguas con-
ies españolas, se dispone que para
1963 los períodor. hábiles para !a

fe salmónidos sean Tos siguientes:
Para el salmón, desde el día 3 de
hasta el 18 de julio.
Para la trucha, desde el dia 3 de
hasta el 15 de agosto.
En los ríos, arroyos, lagos y lagu-
ie el •Servicio Nacional de Pesca
y Caza declare, a tales efectos,

guas de alta montaña, la tempora-
il para la pesca de la trucha será
prendida desde el 16 de mavo has-

Sección de Rentas y Exacciones.
ARBITRIO SOBRE INCREMENTO
DEL VALOR DE LOS TERRENOS

en el "Boletín Oficial del
d»a 13 de febrero.)

(G. C—767)

• Jefe de! Servicio Nacional dePluvial y Caza.

-•Oo
Por el presente se requiere a los se-

ñores que a continuación se expresan,
cuyos domicilios se desconocen, adqui-
rentes de inmuebles sitos en, este térmi-
no municipal, para que comparezcan en
el plazo reglamentario de quince días
en el Negociado de Plus Valia (calle
Sacramento, núm. i), de nueve y me-
día a doce y media de la mañana, a los
efectos de que impugnen o abonen liqui-
dación, cuyo importe se especifica en
cada caso; advirtiéndose que de no ser

El expediente, con las condiciones y
demás elementos, se encuentra de ma-
nifiesto en el Negociado de Contrata-
ción del Ayuntamiento de Madrid du-
rante el plazo de veinte días hábiles,
a partir del siguiente al de la inserción
de este anuncio en el «Boletín Oficial
del Estado», en horas de nueve y media
de la mañana a una de la tarde, en que
podrán presentarse los dos sobres ce-
rrados que contengan la documentación
de ¡(Referencias» y la de ((Oferta econó-
mica», respectivamente, para esta lici-
tación, conforme a los pliegos de con-
diciones, con su debido reintegro, ascen-
diendo la garantía provisional a la can-
tidad de 21.518,66 pesetas (la definitiva
o complementaria, en su caso, se seña-
lará a la vista de la cuantía de la ad-
judicación, conforme al articulo 82 del

Se anuncia concurso-subasta de obras
de construcción de colector en -el ba-
rranco de la Zorra, en la Casa de Cam-
po, bajo el tipo de "í. 101.244, 50 pese-
tas, con plazo de ejecución de tres me-
ses y de garantía de un año, con car-
go al Presupuesto Especial de Urba-
nismo.

Ayuntamiento de Madrid

4e 9 de abril de 19Í9, so-
'^ a los locales y^eWcu-

>n sido ,CU}'tS norm as de aplica-
J £d° a P"*adas por Orden mi-
Bofcün ni -}U,h5 ultimo > asertaseUn °fic 'al del Estado» de 24

Provincial de Sanidad
de Madrid

En aquellos establecimientos que sólo
estén abiertos durante la temporada de
verano, se realizará la primera desinsec-
tación antes de su apertura.

En los pueblos de la provincia, es-
pecialmente en aquellos que durante el

'verano aumenta mucho el número de re-
sidentes, se realizará ¿a primera desin-
sectación antes de finalizar el mes de
abril, y, después, con la frecuencia que
se señala.

6.a En la capital se realizarán las
desinsectaciones a partir de esta fecha,
con la periodicidad que se determina para
todos los establecimientos.

5.a El documento que acredite la
desinsectación será expedido por la Em-
presa que lo realice y entregado a los
interesados una vez sea visado por esta
Jefatura, sin cuyo requisito carece de va-
lidez. Asimismo, una vez transcurrido
el plazo que en el mismo se señale, este
documento será conservado por los pro-
pietarios para poder acreditar el cumpli-
miento de lo legislado.

Las Alcaldías darán cuenta a esta Je-
fatura, antes del día i.° de abril, de la
Empresa que se encarga del servicio en
la localidad, a la que entregarán rela-
ción de los establecimientos que existan
de los incluidos en la Orden ministerial.

4.
a Las desinsectaciones se realiza-

rán por las Empresas. que estén autori-
zadas por la Dirección General de Sa-
nidad, en el año actual, debiendo en su
actuación dar exacto cumplimiento a
cuanto está determinado en las citadas
disposiciones.

3-a Los restantes establecimientos in-
cluidos en dicho grupo podrán acogerse
al régimen de «Excepciones Solicita-
das», previa instancia dirigida a esta
Jefatura, que podrá concederla si reúne
las adecuadas condiciones, quedando so-
metida a cuanto determina el articulo II
de la Orden ministerial sobre exencio-
nes y obligatoriedad.

La periodicidad de los mismos será la
determinada en dicha Circular.

2.a La obligatoriedad de estas prác-
ticas afectará a todas las instituciones
o empresas, excepto las incluidas en los
grupos 1, 2 y 3 de la citada Circular,
cuando pertenezcan a la categoría pri-
mera de su clasificación gremial, siem-
pre que cumplan las condiciones que de-
termina el artículo 4.0 de la citada Or-
den ministerial.

i.a Se practicará la desinsectación
de mod^p obligatorio de establecimientos
y vehículos incluidos en la Circular de
esta Jefatura, inserta en el Boletín
Oficial de la provincia núm. 282, de 27
de noviembre último.

A fin de que tengan mayor efectivi-
dad, estimo conveniente dar las siguien-
tes instrucciones :

de agosto próximo pasado, encomienda
a esta Jefatura la inspección y vigilan-
cia de dichas prácticas, dentro de la pro-
vincia.

OE l_A PROVINCIA OE MADRID
Depósito Legal M. 2-1958
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jiatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
nos reciban este Boletín, dispondrán que se deje un

>plar en el sitio de costumbre, donde permane-
cerá hasta el recibo del siguiente.

ADVERTENCIA IMPORTANTE

— Trimestre, 60 pesetas; semestre, iao,

timbre.
Lo» anunciante! vienen obligados al pago del impuetio tú

Anuncios, línea o fracción, diez pesetas.
Las línea* «e miden por el total del espacio que ocupe el tnugsft^

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Tléfs. : Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la' tarde. Para el

público': De nueve y media a una y media.

Número corriente: 1,50 pesetas

Número atrasado: 2,00 peselm

semes-

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Fuera de Madrid. — Trimestre, 75 pesetas;
tre, 150, y un año, 300.



MINISTERIO DE OBRAS PUBL1C

Canalización del Manzanare

26.420/58. —Doña María Martín Ca-
rrero, por compra de un piso en la calle
Moratin, 9. Liquidación: 1.915,20- pe-
setas.

-Doña Mercedes Fernán-
hermanas, por compra de

parte de finca en la calle de Toledo, nú-
mero 88. Liquidación: 5. 560,25 pesetas.

7.620/ 58.—D»ña v Dolores López Ara,
por compra de un piso en la calle Ba-
talla de Brúñete, 18. Liquidación: Pese-

;8,77-

\ isto el expediente incoado a iristan-
le Unión Eléctrica Madrileña, en so-

licitud de concesión de una línea eléc-
trica aérea a 46 KV entre las subesta-
ciones del puente de la Princesa y Hor-
taliza, esta Jefatura, en virtud de las
atribuciones que le confieren la Ley de
23 de marzo de 1900, el Reglamento de
Instalaciones Eléctricas de 27 de marzo
de 1919 y la Ley de 20 de mayo de
1932, ha resuelto acceder a lo solicitado,
con sujeción a las siguientes condicio- Solar, objeto del concurso

Se trata de la manzana núm. 68 c
Proyecto de Urbanización- de la zon
está situada en la margen derecha c
río, en el tramo puente de los Héro
del Alcázar de Toledo-puente de la Pri
cesa, aguas. abajo del «Instituto Ibys
Su superficie es de 7.949,08 metros cu
drados, equivalentes a 102.384,15 P'
cuadrados, pudiéndose concursar po
totalidad \u25a0 o por alguna o varias de
ocho parcelas en que se halla divid
y cuyas superficies son: 869,60 me
cuadrados, 1.252,01 metros cuadral
782,19 metros cuadrados-, 811,25 me
cuadrados, '887,55 metros cuadr
1.412,25 metros cuadrados, 1.015,1c
tros cuadrados y 919,04 metros
drados.

i.° precio mínimo fijado para
concurso y que habrá de servir de
para la oferta económica que se re;

es el de 1.050 pesetas metro cuadr
equivalente a 81,52 pesetas pie
drado.

El concurso se ajustará al Plieg
Condiciones aprobado por O. M. d
de enero de 1963, entre cuyas conc
nes destacan:

.v5—33 5.S. — Doña' Luz Benvenúty
González, por compra de una casa en

dle Tambre, >i. Liquidación: Pese-

—Don Juan Fernández'Lia-
compra de un piso en la calle

Talco, 35. Liquidación: 289,95 pesetas.
-Don Lorenzo Zamorano
reconocimiento de dominio

dle María Isabel,
amero. Liquidación: 2.799,95 pe-

mentación de la decía-

R. P. A-, S. A.»,
a de un solar en la calle Mi-

edondo, sin número. Liqui-
0.457,73 pesetas.

-Don Juan Caballero Val-
mpra de un piso en la calle. Fresno, núm. 10. Liquidación:

pesetas.
58. — Don Guillerrho Miranda

por compra de un piso en la
\u25a0no, núm. 4. Liquidación: Pe-

816,16.

21 — Don Francisco Ochoa
Quiñonero, por compra de un piso en. la.
calle Geranios, 31. Liquidación: Pesetas
1.516,20.

50.153,58. — Don Pedro Fernández/
Martínez y otros, por herencia de un
pisó en la calle de Claudio Coello, 68.
Liquidación: 405,54 pesetas.

37.668/55. -— Doña Concepción Gutié-
rrez Carnazón y otros, por compra de
un solar en el paseo tíe los Olivos, sin
número. Liquidación: 19,799,88 pesetas.

34.803/58. —Don Sebastián Irusta Al-
corta, por compra de un piso en la calle
de Santiago Bernabéu, 7. Liquidación:
6.080,99 pesetas.

- 2.° Habrá de acompañarse a las t

posiciones, en anteprovecto, un alza
una planta general y una perspectiva
la construcción que se pretenda reali^así como la expresión del destino o -
ción a que -ha de ' dedicarse.

3,° Deberá presentarse con las f
posiciones el resguardo justificativo^
haber depositado en la Caja del Cons
una fianza provisional equivalente a
por ioo del importe total de la sur
ficie por. la que se licite, en la forma
denada por la Ley núm. 96/60 de 22

diciembre de 1960.

nes

Final de la linea:. Subestación de Hor-
taleza.

Primera.— Se otorga a Unión Eléctri-
ca Madrileña, S, A., la concesión de la
línea eléctrica aérea a. 46 KV entre las
subestaciones , del puente de la Princesa
y Hortaleza, cuyas características son
las siguientes:

Origen de la "línea: Subestación del
puente de la. Princesa.

Tensión : 46. — Capacidad transporte
KVA: 3.000. — Longitud kilómetros:
16,488.— Número de circuitos: 1.—Con-

ductores: .Núm.: 3. —Material: Aldrev.
Sección 111112: 95. -^Separación m. : 2,40.
Disposición: Tri. — Apoyos: Material:
Hoh.— Ai- 12,50' — Separación
metros: 110.

Segunda— S, declara la utilidad pú-
blica decreta la impo-
sición vidumbre forzosa de paso

trica sobre las vías y
nos de dominio público y sobre loslios de dominio privado que resulten

5, con los que se haya cumplido
lo. dispuesto en el articulo 13 del Regla-
mento de Instalaciones Eléctricas de 27

• atendiéndose im-
sta la servidumbre con sujeción a las

«mes de la Ley de 23 de mar-
00 y del Reglamento anterior-

mente citado.
podrá ocupar el concesionario nin-
finca de propiedad particular sin

que preceda el abono de la indemniza-
ción correspondiente, a menos que sea
autorizado por el propietario para ha-
cerlo sita cumplir con dicho requisito.

Tercera. —La presente concesión se
entiende otorgada a título precario, de-
jando • el derecho de propiedad
y sin perjuicio de tercero.

Si con motivo de obras del Estado, de
modificaciones de las mismas que pueda

No vena. — Terminadas las obras, se
procederá por la Jefatura de Obras Pú-
blicas a sis reconocimiento y al levanta-
miento del Acta correspondiente, según
dispone el articulo 55 del Reglamento
de 7 de octubre de 1904, en la que se
hará constar el cumplimiento de las con-
diciones fijadas en la concesión.

Décima. —Queda obligado el concesio-
nario a efectuar las obras de conserva-
ción y reparación que necesiten las ins-
talaciones para mantenerlas constante-
mente en buen estado y en las debidas
condiciones de seguridad, siendo respon-
sable civil y criminalmente de los acci-
dentes que puedan producirse por in-
cumplimiento de dicha obligación.

Undécima. — Tanto durante la cons-
trucción como en el período de explota-
ción, las instalaciones quedarán someti-
das a la inspección y vigilancia de la

ara de Obras Públicas, de acuerdo
con lo dispuesto <gn el Reglamento' de
7 de octubre de 1904, siendo de cuen-
ta del concesionario el abono de las ta-
sas que por dichos conceptos resulten
de aplicación, con arreglo a las dispo-
siciones vigentes o que en lo sucesivo
puedan dictarse.

Octava'. —La instalación de la línea se
efectuará por cuenta y riesgo del con-
cesionario, el ¿cual responderá de cuan-
tos daños y perjuicios pudieran causarse
con motivo de la misma, de su explo-
tación o de trabajos con ella relacio-
nados

Séptima. —Las obras darán comienzo
en el plazo de un mes a partir de la
fecha de la presente concesión y debe-
rán guedar terminadas en el de doce
meses, a partir de la misma fecha.

El concesionario deberá dar conoci-
miento escrito a la Jefatura de Obras
Públicas del comienzo y terminación de
los trabajos.

Sexta. —¿.as obras deberán realizarse
de acuerdo con el proyecto presentado,
denominado línea, a 46 KV desde la sub-
estación del puente de la Princesa a la
nueya subestación de Hortaleza, suscri-
to en Madrid en fecha julio de 1953 por
don Juan Lázaro Urra y don Amos Se-
villa, en el que. figura un presupuesto
de ejecución material de 3.083.126 per
setas y un presupuesto de obras en te-
rrenos de dominio público de 302.094,60
pesetas en lo que no resulte modificado
por las cláusulas de la presente conce-
sión, o por las variaciones que en su
caso puedan ser autorizadas p¡pr la Je-
fatura de Obras Públicas, a instancia
del" concesionario, mediante la presenta-
ción del correspondiente proyecto refor-
mado. ,

Cuarta. .— Regirán en esta concesión
los preceptos de la Ley de 23 de marzo
de 1900; Reglamento de Instalaciones
Eléctricas de 27 de marzo de 191 9; ar-
tículo 53 y siguientes del Reglamento
de 7 de octubre de 1904, ¿10 derogados
por el Reglamento anterior; Normas
Técnicas aprobadas por O., M. de 10 de
julio de 1948; preceptos aplicables de
la Ley General de*Obras Públicas de 1 3
de abril de 1877 y de su Reglamento
de é de junio siguiente; Reglamento de
Policía d e Carreteras, Ferrocarriles,
Aguas y Cauces, así como todas las dis-
posiciones de carácter general dictadas
para esta clase de instalaciones, o que
en lo sucesivo puedan dictarse.

Las partes de la instalación que afec-
ten a cascos urbanos de población de-
berán ajustarse, además, a las Ordenan-
zas Municipales correspondientes.

Quinta. — Antes de dar -comienzo las
obras, el concesionario acreditará ante
la Jefatura de Obras Públicas, mediante
la presentación de la oportuna Carta de
Pago, haber constituido en concepto de
fianza definitiva un depósito del 3 por
100 del importe del presupuesto de las
obras . que afecten a terrenos de domi-
nio público, según dispone el artículo
19 del Reglamento de Instalaciones

Eléctricas de 27 de marzo de 1919, y
cuya devolución se efectuará en la for-
ma y tiempo establecidos en dicho ar-
tículo.

ser necesario ejecutar en lo sucesivo, o
de su explotación, conservación o ser-
vicio, hubiera que modificar de cualquier
modo la línea eléctrica otorgada, queda
obligado el concesionario a realizar las
modificaciones que le imponga la Admi-
nistración, teniendo derecho a percibir
por ello la indemnización correspon-
diente

LUNES 18 DE FEBRERO

O<>0

Se anuncia concurso público para
adjudicación, en venta, de un solar p
teneciente a este Organismo.

BASES

- Madrid, 12 de febrero de 1963. — El
Secretario general, Juan José Fernán-
dez-Villa y Dorbe.

9.136/58- — Don Antonio Martínez
del Olmo, por compra de un piso en
la calle Doctor Sánchez, 32. Liquida-
ción: 335, 53, pesetas.

6.533/58- — Doña María Teresa Quin-
tana Moras, para que justifique super-
ficie de la finca núm. 2 de la calle de
Andrés Cuervo.

35.700/58. — Doña Pilar Garcia Due-
ñas, por compra de un piso en la calle
Zurita, 12. Liquidación: 1.398,32 pe-
setas.

26.214/58. —Don Pedro Sánchez Mar-
tínez, por compra de una parcela en
«Los Lindones», acceso 2.

0 . Liquida-
ción: 273,46 pesetas.

35.699/58. —Don Andrés Hernández
González, por compra de un piso en la
calle Zurita, 12. Liquidación: 1.398,22
pesetas.

18.963/58— Don Ildefonso Alcalá Ce
rrillo', por compra de un terreno en calle
Nuevo Trazado. Liquidación: 2.395,20
pesetas.

26.802/58. —Don Eugenio Pérez Soto
y otra, por compra de un local en la calle
Nicolás Sánchez, 64. Liquidación: Pese-
tas 710,15.

35.301/58. — Dqn-Ceferino Nespral
García, por compra de un piso en la
calle Suero de Quiñones, 5. Liquidación:

pesetas.
.304/58. — Don Víctor Rodríguez

Campo, por compra de un piso en la
calle Suero de Quiñones, núm. 5. Liqui-
dación: 1 258,87 pesetas

(O.-51.768)51.229/58. —Doña Dolores ' de Pedro'
García y hermanos, por herencia de diez
terrenos a los sitios «Llanos», «La Na-

Vuldepajares» y «Arroyo de la
¡uación: 35.171,87 pesetas,
ación de la declaración ju-

29.526/58. —rDon Primitivo Diez Re-
banal, por compra de un piso en la calle
Sierra Filabrás, 35.' Liquidación: Pese-
tas 383,83 1

43-549/55- —Herederos de don Ama-
dor Pereira Redondo, por transmisión
de parte de finca en la carretera de Cha-
martín. Liquidación: 22.935,27 pesetas.

26.595/58. — Don Eusebio Morales
Murillo, por compra de un solar en la
calle Moscatelar, 29 y 31. Liquidación:
1.665,79 pesetas.

21.781/58. — Doña Julia Palasi Mai-,
nar, por compra dé parte de casa en lá
calle Hermanos De Pablo, 7. Liquida-
ción: 1.616,88 pesetas.

atendido este requerimiento en el pla-
zo fijado incurrirán en las sanciones que
determina la Ordenanza reguladora del
arbitrio, o en el recargo de apremio que
preceptúa el Estatuto de Recaudación,
o en ambos, según los casos.

Expedientes. — Relación

11.630 y 11.631/58. — Don Augusto
Duperier Moreno, por compra de dos
solares en la calle Miguel Arredondo,
sin número. Liquidaciones: 9,859,09 y
11.888,66 pesetas.

42.149/55. :— Doña María del Valle
García Diez y otros, por compra del 95
por 100 de una finca en la avenida del
General Perón, sin número. Liquida-
ción: 177.783,66 pesetas.

29.478/55. —Don Manuel- Ruiz Meri-
no, por compra de un solar en la calle
Salaberry, 30. Liquidación: 5.517,97 pe-
setas.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas

Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid
EXPEDIENTE NUM. 122

Decimosexta. —La línea área de qi
se trata será convertida en subterrán
cuando los planes de urbanización o ec
ficación de las zonas por las que se de
arrolla así 1© • aconsejen a juicio de 1
Organismos competentes .
• Decimoséptima. —Se dará cumplí;
to a las condiciones impuestas p<
División . Inspectora de la Renfe y
¿Federación Hidrográfica del Tajo.

Decimoctava.— Contra esta conce
se podrá recurrir • ante el ilustrísimo
ñor Director general de Obras Hid
licas en el plazo de quince (15) á
contados a partir de áu publicación
el Boletín Oficial de la provinci;

Madrid, 31 de enero de i<^>2—E
geniero Jefe (Firmado).

(G. C— 729)

Duodécima. —- Autorizada la explot
ción de la línea, el concesionario debesolicitar de la Delegación, de Industr
de la provincia la inscripción de la mj
ma en. el Registro de Industria.

Decimotercera.— El concesionario n Ue
da obligado a efectuar el reintegro d<
esta cpñcesión cota arreglo a lo dispues
to en la vigente ley del Timbre y a presentarla en la Oficina Liquidadora de
Impuesto de Derechos Reales, dentri
del plazo reglamentario.

Decimocuarta. — Será obligación deconcesionario el exacto cumplimiento d<
todo lo ordenado en las disposicione:
relativas a la Ley y Reglamento de Acci
dentes de Trabajo, Seguros de Vejez \u25a0

Enfermedad, Subsidió Familiar, Contra
to de Trabajo y demás disposiciones vi
gentes de carácter social, o que puedaí
dictarse en lo sucesivo.

Decimoquinta. —Caducará esta cono
síón por incumplimiento de \u25a0 alguna d
estas condiciones o por cualquiera ,de le
motivos expresadps en el artículo 21 d<
Reglamento de Instalaciones Electricé
de 27 de marzo de 1919, declarando;
la caducidad con arreglo, a los trámite
señalados en la Ley General de Obn
Públicas y en su Reglamento de api
cación.

(0.-51.7

o<>o
23.334/58. —Don Ramón García Hué-

lamo, por compra de un solar en la calle
Juan Sánchez, 5. Liquidación: 2\686,86
pesetas.

'-,.662/58. —Don Ángel Gó-
, por compra de dos pisos

en la calle camino de Valderribas, 24 y
26. Liquidaciones: 839,81 y 723,46 pe-
setas.

\u25a0T:

i

2

Venta de un solar



(O.—51.765)

Es ta fianza podrá prestarse también
„«? la Mesa del cqncurso antes de la

Srtura-de los pliegos presentados.

del Reglamento de 19 de noviembre de
1929.

Madrid, 12 de febrero de' 1963.— El
Administrador, Francisco Martínez Hi-
nojosa.

(A.—30.917) Madrid, a 4 de febrero de 1963. —.£1
Secretario (Firmado). — El Presidente,
Dionisio Bombín.

Lo que se hace público a .los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

finca núm
Aragón.

106, antes 92, carretera de

Comisaría de Aguas de la Cuen-
ca del Tajo

ANUNCIO

Presentación y apertura de pliegos

Ouienes deseen concursar podrán pre-

sentar sus proposiciones, en pliego ce-

rrado Y lacrado, durante, el plazo de dos

meses, contados a partir del siguiente

Sa hábil al de la publicación de este

¿fondo en el «Boletín Oficial del Ésta-
dn,> La presentación se hará contra re-

cibo en la Secretaría de la Dirección de

este' Organismo, Villanueva, núm. 14,

donde podrán examinarse el Pliego de
Condiciones, plano de situación y demás
documentos que a este efecto se pon-

drán de manifiesto.
La apertura de los pliegos se realizará,

a las doce horas del siguiente día hábil

a aquel en que cumpla el plazo de pre-
sentación, y tendrá lugar en las oficinas
de este Consejo, ante Notario.

Madrid, 6 de febrero de 1963. — El
Ingeniero Director, Luis de Fuentes
Lóo<

Rectificación anual Padrón municipal,
referida al 31 de diciembre de 1962, du-
rante el plazo de quince días.

Lista cobratoria " contribución Rústica
año 1963, durante el plazo dé ocho días.

Villanueva del Pardillo, a 8 dé febrero
de 1963.—El Alcalde, Félix de la Cruz.

(G. C.-783) (X.—1.693)
1

COLMENAR DE OREJA
Quedan expuestas al público, en Se-

cretaría, por espacio de ocho días, las
Listas cobratorias del tercer trimestre de
1962, que harán efectos de Padrón,, de
la contribución de Rústica y Urbana de
este término municipal.

Colmenar de Oreja, 4 de febrero de
1963.—.El Alcalde, Antonio Fernández.

(G. C.-784) (X.— 1.694)

Hago saber: Que por*don José Massó
Martínez y otros se ha interpuesto recur^
so contencioso-administrativo bajo el nú-
mero 24, de 1963, contra revocación
acuerdos 21-11-62 y 16-5-62 resolviendo
expediente ruina finca número 17 ca-
lle Rodas, de esta capital.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Madrid, a 8 de febrero de 1963.—El
Secretario (Firmado). -7 El Presidente,
Dionisio Bombín.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala 2.

a de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Territo-
rial de Madrid.

de Madrid
Magistratura de Trabajo núnj,3,

(O.—51.764)—769)

de Madrid
Junta Provincial de Beneficencia

Doña Milagros de Céspedes y Mac-
Crohon, con domicilio en Madrid, calle
Atocha, núm. 35, solicita la apertura de
un pozo dentro de la zona de policía del
arroyo del Soto, en término municipal de
Móstoles (Madrid), con destino al riego
de 0,7 Ha. en finca de su propiedad.

Dicho pozo, ubicado en la citada finca,
en la margen izquierda del citado arroyo
y a distancia de 20 metros dé su cauce,
remontándose desde él un caudal de 2,5
litros por segundo.
• Lo que se hace público para que, cuan-
tos se consideren perjudicados por está
petición, presenten por escrito sus recla-
maciones al limo, señor Comisario Jefe
dé Aguas de la Cuenca del Tajo, en el
plazo de treinta (30) días naturales y con-
secutivos, contados a partir de la fecha
de la publicación de la presente jNota-
Anuncio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia dé Madrid, en cuyo" plazo, y du-
rante las horas hábiles de oficinas, se da-
rá vista del expediente en las de esta Co-
misaría,' calle Doctor Fleming, , núm. 3.
quinta planta. Madrid. (Pozos núm. 126.)

— El

(O.—51.755)

Madrid, 11 dé" febrero de 1963.
Comisario Jefe de Aguas (Firmado)

(G. C.-757)

Comisaría de Aguas de la Cuen-
ca del Tajo

ANUNCIO Madrid, a 11 de febrero de 1963.—El
Secretario (Firmado). — El Presidente,
Dionisio Bombín.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Hago saber : Que por don Nicasio Bal-
domcro González García se ha interpues-
to recurso contencioso-administrativo ba-
jo el número 472, de 1963 contra revoca-
ción acuerdo Ayuntamiento de Madrid de
29-1 1-61 declarando no haber lugar a la
suspensión del reintegro de título admi-
nistrativo y su pretensión a categoría de
Jefe dé Negociado.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala 2.a de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Territo-
rial de Madrid.

el expediente de venta, mediante
>ta pública notarial, que tramita es-
ínta, de una finca rústica, situada
l-rmino municipal de Corral de Al-
ier, en el paraje de «Los Chaparra-

denominada «Monte Carbonero», 1

reciente a la testamentaría de doña
a de las Mercedes Patino y Juez
liento, se ha en cumplí -
to de lo prevenido en el artículo se-
0 del Real Decreto de 29 de agosto
323, conceder audiencia por quince
laborables, a fin de que los que se
i interesados en ello puedan formu-
>or escrito las alegaciones o recla-
mes pertinentes a su derecho. El
se contará a partir del día siguien-
de la publicación de este edicto en •

jletin Oficial de la provincia, ha-
io constar que el expediente de ven-
halla de manifiesto en las oficinas

»ta Junta, calle Amor de Dios, nú-
6, de cinco a siete de la tarde, du-
el plazo de audiencia concedido,

que pueda ser examinado por los
se crean con interés para ello.
que se hace público para general

Madrid, a 5 de febrero de 1963.—El
Secretario (Firmado). — El Presidente,
Dionisio Bombín.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Hago saber: Que por don Lucio Vi-
cente Gordo y otros se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo bajo el
número 12, de 1963, contra denegación
presunta Ayuntamiento Madrid a la soli-
citud formulada por los recurrentes sobre
pase de los mismos a la escala a extinguir
de oficiales administrativos.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala 2.a de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de la Audiencia Territorial
de Madrid.

(C—23.633)

Audiencia Territorial de Madrid
TRIBUNAL PROVINCIAL DE LO
CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO

Y para su inserción en el Boletín
Oficiau de la provincia, y con el fin de
que sirva de citación en forma legal al
demandado don Diego García Corona-
do, propietario de la fábrica de mosai-
cos «La Isabelita», cuyo paradero se
ignora, expido la presente, que firmo en
Madrid, a once de febrero de mil nove-
cientos sesenta y tres. — El Secretario
(Firmado).

En los autos que ante esta Magistra-
tura se siguen a instancia de don Víc-
tor Gordo Cabezas, don Felipe Mate-
sanz Casado y don Juan Pérez Fernán-
dez, contra don Diego García Corona-
do, como propietario de la fábrica de
mosaicos «La Isabelita» , en reclamación
sobre salarios, se ha acordado se cite al
demandado don Diego García Coronado,
cuyo actual paradero se ignora, para que
el día veintisiete de febrero actual y su
hora de las diez y cincuenta minutos de
la mañana comparezca ante esta Magis-
tratura, sita en la calle del General Mar-
tínez 'Campos, número veintisiete, para
celebrar acto de conciliación, y en el
mismo día, seguidamente, para el juicio,
de no haber avenencia en. el primero, en
la reclamación que se ha dejado expre-
sada; advirtiéndole: Que es única con-
vocatoria, que deberá concurrir al acto
de juicio con todos los medios de prue-
ba de que intente valerse y que los
actos no podrán suspenderse -por falta
injustificada de asistencia de parte.

Al propio tiempo se le hace saber que
obra a su disposición, en la Secretaría
de esta Magistratura, la copia simple de
ía demanda.

79 1 ) (O-—51. 770

12 de febrero de 1963. — El
(Firmado). —Visto bueno: El

lente (Firmado).

Diré
Dem

—r-—«--000

ícción General del Tesoro,
da Pública y Clases Pasivas

Caja Ceneral de Depósitos

mOOO

PROVIDENCIAS JUDICIALES,
JUZGADOS OE PRIMERA

INSTANCIA
Madrid, n de febrero de 1965. —

Comisario Jefe de Aguas (Firmado).
(G. C—758) (O.—51.7S6)

Lo que se hace público para que, cuan-
tos se consideren perjudicados por esta
petición, presenten por escrito sus recla-
maciones al Ilm. Sr. Comisario Jefe de
Aguas de. la Cuenca del Tajo, en el pla-
zo de treinta (30)) días naturales y con-
secutivos, contados a partir de ia fecha
de la publicación dé la presente Nota-
Anuncio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid ; en cuyo plazo, y du-
rante las horas hábiles de oficinas, se
dará vista del expediente en las de esta
Comisaría, calle Doctor Fleming, núme-
ro 3, quinta planta. Madrid, (Pozos nú-
mero 125.)

Dicho pozo, ubicado en la citada finca,
en la margen derecha del citado arroyo,
y a distancia de '31 metros de su cauce,
remontándose desde él un caudal de 6,5
litros por segundo.

Doña María Pastora Fernández de
Córdoba y Castrillo, con domicilio en Ma-
drid, calle Ferraz, núm. 72, solicita fci
apertura de un pozo dentro de la zona de
policía del .arroyo Grande, en término
municipal de Navalcarnero (Madrid), con
destino al riego de 90 a., en finca de su
propiedad.

ALGETE

Queda expuesto al público por térmi-
no de ocho días, de conformidad con el
artículo 24 del Reglamento de Contra-
tación de las Corporaciones Locales, el
pliego de condiciones de los aprovecha-
mientos forestales de madera y leñas que
ha de servir de base a las respectivas
subasta conforme su expediente, plan-
forestal de 1963.

(G. C—785)

Algete, 8 de febrero de 1963.—El Al-
calde (Firmado).

AYUNTAMIENTOS

VILLANUEVADEL PARDILLO
En la Secretaria municipal, y duran-

te los plazos que se citan, se encuen-
tran expuestos al público los documen-
tos que también se mencionan seguida-
mente, a efectos de redamaciones:

idose extraviado dos resguardos
s expedidos por esta Caja Ge-

13-4-60 y 16-7-60, con los nú-
2.626 y 445.41 1 de entrada y
82.968 de registro, correspon-
los depósitos constituidos por
Mercantil e Industrial y para
de «Ginés Navarro e Hijos,
iones, S. A.», para optaren
de acondicionamiento y nuevo
de revestimiento de aglomera-
do en el acceso a San Sebas-
\u25a0netros 461,694 al 463,800 de la
K-l de Madrid a Irún (depó-

•4 11 ), y reparación completa de
:ion y firme entre el punto kilo-
30,304 y 89,440 de la carretera

o2 3 de Cáceres a Badajoz, im-s 1 10.000 y 188.000 pesetas, res-
«ntej en Cédulas de Recons-

onal,í E 5-i5i 75752/62),-• ene a la- persona en buyo po-
nt 1

qUe los Present ? eh esta

mA
e,n la inteli ge'ncia de quemanas las precauciones opdrtu-

1que no se entreguen los referi-
'tos sino a su legítimo dueño,

° dichos resguardos sin ningún
of2 °. transcurr 'dos que sean«we la publicación de este
„n el «Boletín Oficial del Es-

Bolettn Oficial de esta
\u25a0 sin haberlos presentado, conto dispuesto en el artículo 36

Madrid, a 4 de febrero de 1963.—.El
Secretario (Firmado). ¡— El Presidente,
Dionisio Bombín.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Hago saber: Que por don Fidel Aba-
joAntón y otros se ha interpuesto recurso

contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 37a, de 1963, contra denegación táci-
ta petición de los recurrentes a ser equi-
parados económicamente a auxiliares ad-
ministrativos como guardias de la Poli-
cía Urbana.

EDICTOS

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala 2.a de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de la- Audiencia Territorial
de Madrid.

(G. C. —622)

Hago saber: Que por don Felipe Sán-
chez Mora se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo bajo ' el número
20, de 1963, contra acuerdo Comisión
Municipal Permanente 1-6-62 y Decreto
10-5-" rando en ruina inminente

Don Dionisio. Bombin Nieto, Presidente
de la Sala 2. a de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de la Audiencia Territorial
de Madrid.

En Madrid, a treinta de "noviembre de
mil novecientos sesenta y dos.— El señor
don Miguel Granados López, Magistrado-
Juez de primera instancia número uriO
(decano), de los de esta capital, habien-
do visto el presente juicio incidental se-
guido, entre partes : de una, como deman-
dante, doña' Pilar Manzanedo San Mar-
tín, mayor de edad, casada, asistida de
su marido, don Antonio Castillo Jiménez,
defendida por el Letrado don Alfonso Pé-
rez del Moral y representada por el Pro-
curador don Ismael Pérez Fontán y Diez
de Ure, y de otra, como demandados, don
Francisco, doña Mercedes, doña Asun-
ción y don Agustín Chousa Aranda, so-
metidos a la patria potestad de su madre,
doña Mercedes Aranda Franco, que.há
comparecido en tal concepto, representa-

r el Procurador don Elias Tejerina

LUNES 18 DE FEBRERO

(G. C.-Ó23)

CBDULA DE CITACIÓN
G. C

{G. C.-761)

EDICTO

<xx>

(G. C—762I

lento

G. C-763)

JUZGADO. NUMERO i

edicto
cédula de notificación-

3

Sentencia



(S de

cretario (Firmado) .—¡El Juez de primer¡(
instancia (Firmado).JUZGADO NUMERO 3 *Reyero, bajo la direccióiwde Letrado, y

don Francisco, don Miguel y doña Car-
men, don Ángel y don Alfonso Alonso
Chousa y los desconocidos herederos de
doña Gabina Andrés López, que no han
comparecido en autos, entendiéndoseles
en rebeldía, sobre resolución de contra-
to de arrendamiento; y Tercero. Que el remate podrá hacer-

se a calidad de ceder a un tercero. /

(B.—5.954) *

Dado en Madrid, a 7 dé febrero de
1963.—El Secretario (Firmado). —Visto
bueno : El Juez de instrucción (Firmado).

tinado al efecto, una cantidad igual, por
lo menos, al diez por ciento del tipo que
sirve de base a la presente, y que es el de

400 pesetas.
Segundo. Que no se admitirán pos-

turas que no cubran las dos terceras par-
tes del tipo base de la subasta.

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por el Juzgado de pri-
mera instancia número cinco, en los au-
tos de procedimiento judicial sumario pro-
movidos por el Procurador señor Bravo,
en nombre de don Francisco Millán Gó-
mez, contra Fomento de la Propiedad, se
anuncia a la venta en pública subasta,
por primera vez, de las siguientes:

EDICTO

Que debo estimar y estimo la deman-
da interpuesta por doña Pilar Manza-
nedo San Martín, con la correspondiente
asistencia de su marido, don Antonio Cas-
tillo Jiménez, contra don Francisco, doña
Mercedes, doña Asunción y don Agustín
Chousa Aranda, y don Francisco, don Mi-
guel, doña Carmen, don .Ángel y don Al-
fonso Alonso Chousa y contra los desco-
¡nocidos herederos de doña Gabina An-
drés López, y en su virtud debo declarar
y declaro resuelto el contrato de arrenda-
miento del local tienda izquierda de la
casa número quince de la carretera de
Aragón, de esta capital, convenido en
quince de mayo de mil novecientos se-
senta y dos por la actora como arrenda-
dora y doña. Gabina Andrés López; con-
denando, como condeno, a los expresa-
dos demandados a que desalojen dicho lo-
cal dentro del término de cuatro meses,
poniéndolo a disposición de la demandan-
te bajo el apercibimiento de ser lanzado
del mismo a su costa, con expresa impo-
sición de las costas causadas en este in-
cidente a los referidos demandados. Así
por esta mi sentencia, definitivamente
juzgando en esta instancia, y la que, por
la rebeldía de algunos de los demandados,
se notificará a éstos' en legal fopna a
instancia de parte, lo pronuncio, mando
y firmo. —^Miguel Granados. (Rubri-
cado.)

Y para que sirva de cédula de notifi-
cación a los ignorados herederos de doña
Gabina López expido la presente, que fir-
mo en Madrid, a nueve de., febrero de mil
novecientos sesenta y tres. —El Secreta-
rio, José de Molinuevo.

(A.—30.918)

Madrid, once de febrero de mil nove-
cientos sesenta y tres. —EJ Secretario,.
Pedro Pérez Alonso.—El Juez de prime-
ra instancia (Firmado). ~

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por cien-
to del indicado tipo, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la can-
tidad de seis mil novecientas pesetas, en
que han sido tasados pericialmente dichos
bienes; y

Para que tenga lugar la citada subasta,
que se celebrará en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en calle del General
Castaños, número uno, se ha señalado el
día ocho de marzo próximo, a las once de
su mañana, ad virtiéndose a los licitado-
res:

En virtud de providencia dictada por el
señor Juez de primera instancia del Juz-
gado número tres, de esta capital, en los
autos de juicio ejecutivo seguidos a ins-
tancia de la Compañía Mercantil «Cove,
Sociedad Anónima», contra don Ramón
Montenegro de Irizar, sobre reclamación
de cantidad, se sacan a la venta en pú-
blica y primera subasta y término de ocho
días, en un solo lote, los muebles de casa
habitación y un aparato de radio, marca
«Philips», número 11.062, embargados a
dicho demandado, que se detallan en el
informe-tasación del perito don Fernan-
do Ortega Blanco; los que se encuentran
depositados en el domicilio de referido
demandado piso octavo letra C de la
casa número ochenta y dos de la avenida
del Generalísimo, de esta capital.

EDICTO

(A.—30.925

brero de mil novecientos sesenta y tres.
El Secretario (Firmado). — El Juez de
primera' instancia (Firmado)-.

este Juzgado, en Madrid, a seis -de

Que dichos bienes salen a subasta por
primera ve.z en la •, suma de treinta y
cinco mil cuatrocientas veintisiete pese-
tas, en que han sido tasados, no admi-
tiéndose postura alguna que no cubra
las dos tércers partes del mismo, así
como que para tomar parte en la su-
basta deberá consignarse previamente el
diez por ciento de aquel tipo, sin cuyo-
requisito no serán admitidos.

Dado en Madrid, para su publicación-
en el Boletín Oficial de la provincia
y fijación en el tablón de anuncios de

Para cuyo remate, que se celebrará
en la Sala audiencia de este Juzgado,
se ha señalado el día primero de marzo-
próximo, a las once de su mañana, anun-
ciándose por 'medio del presente; hacién-
dose constar:

Distintas existencias del Supermerca-
do referido, y una máquina de picar
carne; otra, molino de café y ralladora?
una báscula- y diecinueve estanterías me-
tálicas.

En virtud de lo acordado por provi.
dencia de esta fecha, dictada por el se-
ñor don José María Salcedo Ortega*
Juez de primera instancia del númem,
seis, de esta capital, en autos dejuiciu.
ejecutivo seguidos a instancia del Procu-rador señor Ortiz de Solórzano, en ñora"
bré de (¡Refrigeración Rochina, Socie!
dad Limitada», contra don '

Francisco"Sánchez Ramos, propietario de «Super-
mercados y Autoservicios Eslava», sobr*
pago de pesetas, se ha acordado sacar
a la venta en pública subasta y por pri-
mera vez los siguientes bienes, embar-
gados al demandado:

EDICTO

(A.—30.935)

(A-—30-932)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia a efectos de
notificación al ejecutado-rebelde, para los
fines y efectos acordados, expido el pre-
sente, con el visto bueno del señor Ma-
gistrado-Juez, que firmo en Madrid, a
once de febrero de mil novecientos sesen-
ta y tres. — El Secretario (Firmado). —Visto bueno : El Magistrado-Juez de pri-
mera instancia (Firmado),.

En virtud de lo acordado por el ilus-
trísimo señor Magistrado-Juez de prime-
ra instancia número cuatro, de esta capi-
tal, en autos de juicio ejecutivo promovi-
dos por Cantó, Sociedad Limitada, re-
presentada por el Procurador señor Díaz
Garrido, contra don Francisco Acosta
Diego, cuyo paradero se ignora ; y cuyos
autos se encuentran en ejecución de sen-
tencia firme, habiéndose acordado el ava-
lúo de los bienes muebles embargados a
dicho ejecutado ; teniéndose por designa-
do como perito por la parte ejecutante
a don Raimundo San Martín Peñacoba,
dándose traslado de este nombramiento
a dicho ejecutado a medio del presente
edicto para que en término de dos días
designe perito por su parte, si viere con-
venirle, bajo apercibimiento de tenerle por
conforme con el designado por la parte
ejecutante.

EDICTO

demandante, don Simón Tomás 'Yanguas, mayor de edad, casado, ir
trial, y de esta vecindad, represen
por el Procurador don José López
sas y defendido por el Letrado
A. Matamala; y de otra, en concept
demandada, la entidad "Gónstrucci
Tajo, S. A.", que no ha comparecid
los autos, por lo que se decretó su r

día, en reclamación de cantidad, m
ses y costas ; y...

En la villa de Madrid, a diez de w
bre de.mil novecientos sesenta y dos.-
ilustrísimo señor don Juan Esteve <
Magistrado, Juez de primera insta'
número doce, de esta capital, habi<
visto los presentes autos de juicio e
tivo seguidos entre partes : de una

En el Juzgado de primera instan
de Madrid, Secretaría de don Luis
Gasque, s<e tramitan autos ejecutn
promovidos por el Procurador don J<
López Mesas, en nombre de don Sin
Tomás Caro Yanguas, contra Constr
ciones Tajo, S. A., en reclamación
cantidad, en los que se dictó resoluc
que, entre otros, contiene los siguien
extremos :

EDICTO

Primero. Que para tomar parte en la
subasta deberán consignar, en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento des-

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el ilustrísimo señor Ma-
gistrado Juez de instrucción núm. 5, de
los de esta capital, don Jesús Carnicero
Espino, en la ejecutoria del sumario ins-
truido en dicho Juzgado con el núm. 81,
de 1960,, por hurto, contra Matías Terán
Fernández, se ha acordado sacar a la
venta por primera vez, y en pública su-
basta, un reloj despertador de mesita,
marca "Blessing", y una navaja de afei-
tar marca "Montserrat 1936", cuyos
efectos fueron ocupados a dicho penado
y valorados pericialmente en la cantidad
de 400 pesetas, los que se encuentran en
la Secretaria de este Juzgado, habién-
dose señalado para la celebración de la
misma el día dos de abril próximo, a las
doce de su mañana, advirtiéndose a los
licitadores :

EDICTO

(A.—30.927)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente, con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a ocho de febrero de
mil novecientos sesenta v tres, —El Se-
cretario (Firmado). —. Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).

Y se advierte que los bienes que se su-
bastan se hallan depositados en poder de
don José Luis Suco Gabán, encargado del
taller del demandado, sito en el paseo
Imperial, número veintiuno, donde podrán
ser examinados por los que deseen tomar
parte en la subasta.

Los licitadores deberán consignar pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o esta-
blecimiento destinado al efecto, el diez
por dentó de repetido tipo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Servirá de tipo para la subasta el dé
dieciséis mil pesetas, en que han sido ta-
sados dichos bienes, no admitiéndose pos-
turas que no cubran las dos terceras par-
tes dé indicado tipo.

Para la celebración de dicha subasta
se ha señalado el dia doce de marzo pró-
ximo, a las doce horas, en el local de
indicado Juzgado, 'sito en la calle del Ge-
neral Castaños^ número uno.

Una máquina de taladrar, marca «Mu-
gui H/MM 20», con motor eléctrico aco-
plado de 1. HP. —Una esmeriladora con
motor acoplado de 2 HP. —Una máquina
de escribir, marca «Hispano .Olivett:
po pluma, número 60.497.

EDICTO

En virtud de lo acordado en providen-
cia dictada en el día de hoy por el Juz-
gado de primera instancia número dos,
de Madrid, en el juicio ejecutivo seguido
con el número doscientos ochenta y sie-
te, de mil novecientos sesenta y dos, a
instancia de «Imeca, S. A.», represen-
tada por el Procurador don Manuel del
Valle Lozano, contra don Rafael Gayo
Serrano, que gira bajo el nombre «Talle-
res Pegaso», sobre pago de cantidad, se
sacan a la venta por primera vez, en pú-
blica subasta, los siguientes bienes em-
bargados :

Y se advierte a los licitadores que para
su remate, que tendrá lugar en este Juz-gado, sito en la calle del General Casta-
ños, número uno, se ha señalado el día
veintiocho de marzo próximo, a las doce
horas; que el "tipo de subasta será el de
valoración, no admitiéndose posturas que
no cubran dicho tipo; que para tomar
parte en el acto deberán consignar pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o enel establecimiento público destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo menos,
al diez por ciento efectivo de dicho tipo,
sin cuyo requisito no serán admitidos;
que los autos y la certificación del Re-
gistro a que se refiere la regla cuarta delarticulo ciento treinta y uno de' la íey
Hipotecaria estarán de manifiesto en Se-
cretaria; que se entenderá que todo lid-
iador acepta como bastante la titulación,
y que las cargas o gravámenes anteriores

\u25a0s preferentes, si los hubiere al cré-dito del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acep-
r*» }

a
q

A,
subrogado en las responsabi-

lidad mismos, sin destinarse a su
extinción e. precio del remate.

Dado en Madrid, a once de febrero de
mil novecientos sesenta v tres.—-El Se-

pesetas

Parcela de terreno en término munici-
pal de Chamartín de la Rosa, hoy Ma-
drid, al sitio llamado «El Guijarro», que
afecta la forma de un trapecio, ocupando
una superficie de cuatro mil quinientos
sesenta y tres metros noventa y siete de-
címetros cuadrados, equivalentes a cin-
cuenta y ocho mil setecientos ochenta y
cuatro pies cuadrados. Linda: al Norte,
en línea de sesenta y dos metros, con ca-
lle del Pintor Ribera, abierta en la "total
finca de donde ésta procede ; al Oeste,
en línea de sesenta y dos metros'cuaren-
ta centímetros, con terreno de Fomento
de la Propiedad, S. A. ; al Este, en línea
de ochenta y cuatro metros, con ¿terrenos
también de Fomento, y al Sur, en linea
de ochenta y un metros, con terrenos de
la finca de donde procede. Inscrita al to-
mo 289, libro 46, sección 2.a , finca núme-
ro 2.889, folio 118, inscripción 1." Valo-
rada en la escritura de préstamo base de
éstos autos en doscientas cincuenta mil

Segunda

Una parcela de terreno en término mu-
nicipal de Chamartín de la Rosa, hoy Ma-
drid, sitio llamado «El Guijarro» ; afecta
la forma de un rombo, ocupando una su-
perficie de tres mil doscientos metros cua-
drados, equivalentes a cuarenta y un mil
doscientos dieciséis pies cuadrados, y lin-
da : por Norte, en línea de cincuenta y tres
metros, con calle del Pintor Ribera, abier-
ta en la finca de donde procede; al Es-
te, en línea de sesenta y cuatro metros
cincuenta centímetros, con colonia de
hoteles de Informadores Municipales ; al
Sur, en línea de cincuenta y tres metros,
con resto de la finca de donde ésta se
segregó, y al Oeste, en línea de ochenta
y cuatro metros, con terrenos de Fomen-
to de la Propiedad. Inscrita en el Regis-
tro de. la Propiedad de Colmenar Viejo al
tomo 289, libro 46, sección 2. a , folio 123,
finca número 2.890, inscripción i.a Va-
lorada en la escritura de préstamo base
de estos autos en doscientas mil pesetas.

y con su producto, entero y curnp

pago al acreedor demandante de la l

tidad de doscientas sesenta mil setec
tas veinticuatro pesetas siete céntimos
principal, importe de una letra de c
bio aceptada y protestada por falta
pago y avalada por la deudora, los »
reses legales de dicha suma desde i<

cha del "protesto, gastos de éste y c0_
causadas en el presente juicio y Q
originen, al" pago de las cuales exp^.'
mente conde^oa lá mencionada en
deudora. —Así por esta mi sentencia-
por la rebeldía dé. la deudora se no
rá por medio dé edictos, a no ser qu

Que debo mandar y mando seguir
lante la ejecución despachada en
autos con fecha diecisiete de septie
último, a instancia de don Simón
Yanguas, contra la entidad "Con?
ciones Tajo, S. A.", hasta hacer trai
remate en los bienes embargados a
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Condiciones

Primera

Primera
Condiciones

Publicación

lurar la personal, man-

£ ' fkmo--Esteve. (Rubricado.) Paxa tomar parte én la subasta debe-rán consignar previamente los licitado-
res eK diez por ciento, de dicho tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, piso tercero, se ha seña-
lado la hora de doce de la mañana del
día veintiocho del actual, bajo las con-
diciones siguientes:

venta en pública subasta de un tractor,
marca «Lanz», de 28 HP, motor número
336.377, matrícula M.-2.516, pintado en
azul.

Tercera
Los autos / la certificación del Regis-

tro, a que se refiere la regla cuarta del
artículo ciento treinta y, uno de la ley Hi-
potecaria, estarán de manifiesto en Se-,
cretaría y se entenderá que todo licitadór
acepta como bastante la titulación.Servirá de tipo para esta primera su-

basta la cantidad de ciento treinta y seis
mil pesetas, en que ha sido valorado
pericialmente el referido tractor, sin que
sea admisible postura alguna que no cu-
bra las dos terceras partes del mismo.

nada y publicada ha sido la anterior

níencia por el señor Juez que la suscri-

ben d mismo día de su fecha, estando
uhrando audiencia pública por ante mí,

ífecretario, que en Madrid, a fecha an-

terior doy fe--Ante mí, Luis de Cas-

que. (Rubricado.)
V oara que mediante la inserción de la

Jsente en el Boletín Oficial de la pro-
\u25a01% sirva de notificación en forma a la

¡Sad Construcciones Tajo, S. A., expi-

óla presente en Madrid, a treinta de
¿¡ero de milnovecientos sesenta y tres.—

El Secretario, Luis de Gasque.
(A.—30.920)

Segunda
Para tomar parte en la subasta debe-

rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de dicho tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Tasado todo ello en la suma de cua-
renta y un.mil pesetas.

Un comedor, compuesto de: una me-
sa, doce sillas, un bargueño, un arca,,
un biombo, una virgen gótica y una caja
de doce cubiertos de plata. —Un televi-
sor, marca ((Philco», americano. — Un
sofá y una butaca. —Una mesita-vélador
de caoba y dos sillas, francesas. — Un
frigider eléctrico, marca «Westinghou-
se». —tUna cocina eléctrica, marca «Ede-
sa», de cuatro -fuegos.

Que en este Juzgado y Secretaria del
que refrenda se tramitan con^el número
trescientos cuarenta y cuatro, 'dé mil no-
vecientos sesenta y dos, autos de juicio
ejecutivo, a instancia de ((Construccio-
nes Electromecánicas Especiales», con-
tra doña María dej Carmen Gómez Ace-
bo y Silvela, sobre reclamación de can-
tidad, en los que, por providencia del
día de hoy, dictada a instancia de la
parte actora, ha sido acordado sacar a
la venta en primera pública subasta, por
término de ocho días, precio de tasa-
ción y bajo las condiciones que al fi-
nal se indican, los -bienes embargados
que a continuación se describen:

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente con el visto bueno del señor Juez-,
en Madrid, a catorce de febrero de mil
novecientos sesenta y tres. 1—El Secreta,
rio, P. H. (Firmado). — Visto bueno:. El
Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—30.929)

Dado en Madrid, a catorce de febrero
de mil .novecientos sesenta y tres. —Ma-
tías Malpica. —El Secretario, José Cabe-
llo. (Rubricados.)

Las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédi-
to del actor,- continuarán subsistentes, en-
tendiéndose qué el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad
de las mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del>remate.

Cuarta

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado el día cuatro
de marzo próximo, a las doce horas.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o estable-
cimiento público destinado al efecto, el
diez" por ciento del precio de tasación,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

SegundaY para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente, con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a nueve de febrero de
mil novecientos sesenta y tres. —El Se-
cretario (Firmado). — Visto bueno: El
Juez"3e primera instancia (Firmado).

(A.—30.924)

Dado en Madrid, a nueve de febrero
de mil novecientos sesenta y tres. —Ma-
tías Malpica. — El Secretario, José Ca-
bello. (Rubricados.)

El referido tractor se encuentra depo-
sitado en poder de don Florencio Cid
Rodríguez, en Torrelaguna, calle de Re-
dondilla, número once.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En este Juzgado de primera instancia
número 22, y bajo el núm. 19, de 1963,
se siguen autos de juicio ejecutivo sobre
pago de 43.250 pesetas de principal, más
los gastos de protesto, intereses legales y
costas, a instancia de don Cecilio Anto-
na Barrio, en los que se ha dictado la
sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen así :

JUZGADO NUMERO 22

(A.—30.926)

Dado en Madrid, a nueve de febrero
de mil novecientos sesenta y tres. — El
Secretario, Gonzalo F. Espinar. — El
Juez de primera instancia (Firmado).

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del precio
de tasación, pudiéndose hacer el remate
a calidad de ceder.

A¡ue para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los licita-
dores el diez por ciento, por lo menos, del
precio, sin cuyo requisito no serán admi-

Para cuyo acto de la subasta, que ha-
brá de tener lugar en el local del Juzga-
do de primera instancia número catorce,
de esta capital, sito en la calle del Gene-
ral Castaños, se ha señalado el día vein-
tisiete de marzo próximo, a las doce ho-
ras, anunciándose por medio del presen-
te y previniéndose:

Urbana. —Piso bajo, letra B, situado
en la planta baja de la casa núm. 42 de
la calle de Duque de Sesto, de Madrid.
Tiene su entrada a la derecha del fondo,
según se llega desde el portal, y linda:
frente, con el acceso dicho, caja- de esca-
lera y patio mancomunado lateral dere-
cha; fondo, con el patio de manzana de
testero; derecha, con las fincas números
31 y 33 de la calle de Fernán González,
e izquierda, con el piso bajo letra A.
Ocupa una superficie de ciento dieciséis
metros cuadrados y cuarenta y ocho de-
címetros, también cuadrados, y le es ane-
jo un cuarto situado en la planta de só-
tano.

por primera vez, término dé
veinte días y precio de cuatrocientas sie-
te mil seiscientas ochenta pesetas, en que
ha sido tasado, el inmueble eiguiente :

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia dictada con esta fecha por el se-
ñor. Juez de primera instancia número ca-
torce, de esta capital, en los autos de jui-
cio ejecutivo que se siguen a. nombre de
la Entidad "Carbones de Peñarroya y
Puertollano, S. A.", contra don Luis
González Ochando, sobré reclamación de
cantidad, hoy en ejecución de sentencia,

-«ea de nuevo a la venta en pública

s títulos han sido suplidos por
ion del Registro y se hallarán de
o en Secretaría, con los autos,
examen por el licitador que le
debiéndose de conformar con

n que tenga derecho a exigir nin-

no se admitirán posturas que no
las dos terceras partes de expre-
"\ pudiendo hacerlas a calidad de

-emate a un tercero.

a su publicación en el Boletínoe esta provincia se expide elen Madrid, a catorce de febre-. "pecientos sesenta v tres.— El
'o, Manuel Cornelias.— El Magis-e* ce primera instancia, Juvencio

tas cargas o gravámenes ante-
>referentes, si los hubiere, al eré-
actor, continuarán subsistentes,
idose que el rematante los acep-
ta subrogado en la responsabili-os mismos, sin destinarse a suel precio del remate.

(A.—30.931)

Que debo mandar y mando seguir ade-
lante la ejecución despachada contra don
Diego García Coronado, haciendo tran-
ce y remate de los bienes embargados, y
con su producto, entero y cumplido pago
a su acreedor don Cecilio Antona Ba-
rrio de la cantidad de cuarenta y tres
mil doscientos cincuenta pesetas, importe
del principal de las letras presentadas
con la demanda, más los gastos de
testo de las mismas, los intereses lega-
les desde la fecha de éstos y las costas,
que expresamente se imponen al deman-
dado. —Así,,por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo. — Francisco G.
Rosado. (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación en le-
gal forma al demandado rebelde, don
Diego García Coronado, cuyo actual do-
micilio se ignora, mediante su publica-
ción en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, expido la presente, que firmo en
Madrid, a nueve de febrero de mil nove-
cientos sesenta y tres. —\u25a0 El Secretario,
Licenciado Antonio Sanz Dranguet. —El
Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—30.912)

Fallo

Sentencia
En Madrid, a veintiocho de enero de

mil novecientos sesenta y tres.—El señor
don Francisco García Rosado, Juez de
primera instancia del Juzgado número
veintidós, habiendo visto los presentes
autos de juicio ejecutivo, seguidos entre
partes: de una, como demandante, don
Cecilio Antonia Barrio, vecino de Ma-
drid, calle de Joaquín Lorenzo, núm. 24,
representado por él Procurador don Fer-
nando Aguilar y defendido por el Letra-
do don Félix del Olmo, y de otra, como
demandada, don Diego García Corona-
do, vecino de Madrid, calle de Manuel
Hernáez, núm. 10, sin representación ni
defensa por no haber comparecido en au-
tos, hallándose declarado en rebeldía, so-
bre pago de cantidad,

Para cuya subasta, que tendrá luga-
el día veintisiete de marzo próximo, a las
doce de su mañana, en la' Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, piso terce-

ro, bajo las siguientes

Piso sexto A, sito en la planta sexta de
la casa núm. 27 de la calle de Cea Ber-
múdez, de esta capital, que consta de
"hall", comedor,' cuatro habitaciones, co-
cina, despensa, cuarto de. baño, "water"
de servicio y un armario ropero. Com-
prende una superficie de ciento cuarenta
y dos metros cuadrados setenta decíme-
tros, también cuadrados. Linda : frente,
por donde tiene su acceso, con rellano a
pasiUo de entrada, escalera y piso sexto
B y C ; derecha, entrando, con el piso
sexto B y habitación segregada del pre-
sente piso; izquierda, con finca de la So-
ciedad Constructora Docam, S. A., y pa-
tio y por el fondo, con la calle de Blas-
co de Garay. Le corresponde el cuarto
trastero número dieciséis*» existente en la
planta de sótanos, que .tiene una super-
ficie de nueve^ metros con sesenta decí-
metros. Linda: frente o entrada, con pa-
sillo ; derecha, entrando-, cuarto trastero
número quince del piso quinto C ; izquier-
da, cuarto trastero número diecisiete. del
piso sexto B, y por el fondo, sótano de
la tienda en calle Blasco de Garay. El
porcentaje de este piíb en los elementos
comunes del edificio y en los gastos ge-
nerales del mismo, es de tres enteros

ochenta y cinco centésimas por ciento.

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor don Matías Mal-
pica González-Elipe, Magistrado, Juez de
primera instancia número veinte, de esta
capital, en los autos de procedimiento ju-
dicial sumario seguidos a instancia de
doña Ana Vidal Méndez, representada
por el Procurador señor Gandarillas Car-
mona,- contra don Blagoi Ouzounoff y
doña Genévieve Ouzounoff Popov, para
la efectividad de un crédito hipotecario
de reo.ooo pesetas de principal, intereses
y costas, se anuncia por primera vez la
venta en pública subasta de la finca hi-
potecada, cuya descripción es la si-
guiente

EDICTO

Para el remate de referidos bienes se
ha señalado el día seii'de marzo próximo,
v hora de las doce de su mañana, en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, núm. i, y
regirán las siguientes

Cuatro estanterías de unos seis metros

de ancho cada una, para discos

Ciento cuarenta maletas más, tipo ste-
reofónico, con blafe.

En virtud de providencia del día deJ

hoy, dictada en los autos d©- juicio ejecu-
tivo que se siguen en este Juzgado de
primera instancia número veinticinco, a
instancia de don José Barrera González,
sobre reclamación de cantidad, se sacan a
la venta, en pública y primera subasta,
¿os siguientes bienes:

Cuatrocientas cincuenta maletas, tipo
mónoaUral, portatocadiscos.

EDICTO

maños

Ciento sesenta maletas tipo fonorradio.
Trescientos discos de diversos ta-

Unos treinta tocadiscos de diversas
mareas y tamaños.

Cinco máquinas de escribir, marca
"Hispano Olivetti", tipo modelo Lexi-
cón 80.

Doscientas ochenta y tres maletas por-
tatocadiscos, tipo monoaural.

Una máquina eléctrica de franquear,
marca "Satas", núm. 10101.

Una máquina "Ciclostyl Delgoprin",
DR. 01064.

Dos tocadiscos marca "Cid".
Una sumadora eléctrica, "Hispano Oli-

vetti".
Dos mil quinientos discos de distiritas

marcas v tamaños.
Una mesa con cuatro platos de toca-

discos acoplados. *
Cinco mostradores estilo moderno, de

madera de castaño, al 'parecer, cuatro de
ellos cpn tapa de cristal.

Por el presente edicto hace saber

EDICTO

Don Acisclo Fernández Carriedo, Ma-
gistrado-Juez de primera instancia
número diecinueve, de esta capital,
accidentalmente encargado d e éste
de igual clase número veintitrés, de
la misma, por baja del titular. Servirá de tipo la cantidad de ciento

diecisiete mil setecientas sesenta y cinco

\u25a0ln ,1 , prov!dencia dictada con;d señor don Matías Malpi-
,;„-! F' Magistrado, Juez de
"n wnCIa númer0 2 °- de esta ca-
ncia L aUo°S e'ecut5 vos seguidos
W* <<R'cardo Medem v Com-r dor,'"'r r

r PreSentada P°r
'el pro-

•ioGf,^n° Padrón - Pontra don
2S Pesetas H

18rUe
-'

s.oh™ ?*Z°
s, se »m • Pnnci PaL intereses

anuncia por primera vez la

EDICTO

Servirá de tipo para esta primera su-
basta la cantidad de doscientas mil pese-
tas, fijado ál efecto en la escritura de
préstamo, sin que sea admisible postura
alguna inferior a dicho tipo.

LUNES 18 DÉ FEBRERO

Primera

JUZGADO NUMERO 14
EDICTO

Tercera

Condiciones
Primera

subast
se sa r

Tercera
JUZGADO NUMERO 20

1

JUZGADO NUMERO 25

cubr;

I

s

ceder el
Que 1



pesetas, setenta y cinco por ciento del
que sirvió para la primera subasta.

Segunda

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del mencio^
nado tipo.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, sobre la mesa del Juzgado o en la
Caja General de Depósitos, el diez oor
ciento de referido tipo, sin cuyo requis'to
no serán admitidos.

(A.—30.900)

Dado en San Lorenzo del Escorial, a
siete de febrero de mil novecientos sesen-
ta y tres. —El Secretario, Federico Ore-
llana. —El Juez de primera instancia, Sa-
turnino Gutiérrez Valdeón.

fina, doña Brígida, doña Laura y doña
Gregoria García García, • en unión de los
sobrinos doña Ahgelita y doña Josefa
García Gómez, y don Mateo y don Ani-
ceto García González ; y en su consecuen-
cia, se cita y llama por medio del pre-
sente a cuantos se crean con igual o me-
jor derecho que dichos interesados, para
que comparezcan ante este Juzgado de
primera instancia de esta localidad a re-
clamarlo dentro de treinta días, bajo
apercibimiento de pararles el perjuicio a
que hubiere lugar, de conformidad con
lo establecido en el artículo 984 dé la ley
de Enjuiciamiento CiviP

(A.—30.903)

Dado en Madrid, a veintinueve de ene-
ro de mil novecientos sesenta y tres. —El
Secretario (Firmado).— El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Los bienes reseñados están deposita-
dos en don Ernesto Barrera González,
con domicilio en la avenida Reina -Vic-
toria, núm. 4, cuarto, y don Juan Costa
Salvatella, con domicilio en Doctor Fie-?
ming, núm. 39.

Cuarta

El remate podrá hacerse a .calidad de
ceder.

(A.—30.899)

Y para que conste, cumpliendo lo
mandado y su publicación en el BoletM
Oficial de la provincia de Madrid, ex-
pido el presente, con el visto bueno de
Su Señoría, en Madrid, a seis de febre-
ro de mil novecientos sesenta y tres.—
El Secretario (Firmado). -— Visto bu«.
no: El Juez municipal (Firmado).

Que la aprobación del remate quedará
en suspenso hasta que transcurra el pla.zo de treinta días, contados a partir deaquel en que se notifique al arrendador
ia mejor postura ofrecida en el acto dela subasta, para que pueda ejercitar elderecho que la' Ley le concede ; todo ellode conformidad con lo dispuesto en losartículos treinta y dos y treinta y tresde la vigente ley de Arrendamientos Ur-banos.

Que los bienes muebles se encuentraen' deposito del propio demandado hCándido Sánchez Romero; en el (rRosan», de su propiedad, sito en la anida del Mediterráneo, número siete Testa- capital. ' fle

Qué el adquirente de Jos derechos <utraspaso ha de contraer la obligación dpermanecer en el local arrendado \u25a0

traspasarlo, el plazo mínimo de un' aito
y destinarlo durante este tiempo, por ¡
menos, al negocio de la misma 'clase alque viene, ejercitándose por el arrenH
tario; y a"

el establecimiento público destinadefecto, una cantidad igual, p0r 1q
nos, al diez, por ciento efectivo del "*"ció de valoración efectuado, sin cuvquisito no serán admitidos. re *

Y para que conste, cumpliendo lo- man-
dado, y su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid, expido el
presente con el visto bueno de Su Seño-
ría, en Madrid, a nueve de febrero de
mil novecientos sesenta y tres.—El Se-
cretario (Firmado). — Visto bueno: El
Juez municipal (Firmado).

(A.—30.902)

Que la aprobación del remate quedará
en suspenso hasta que transcurra el pla-
zo de treinta días, contados a partir de
aquel en que se notifique al arrendador
la mejor postufa ofrecida en el acto de la
subasta, para que pueda ejercitar el de-'?
recho que la Ley le concede; todo ello
de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 32 y 33 de la ley de Arrenda-
mientos Urbanos. .

Que el adquirente de los derechos de
traspaso ha de contraer la obligación de
permanecer en el local arrendado, sin
traspasarlo, en el plazo mínimo de un
año, y destinarlo durante este tiempo, por
lo menos, a negocio 6e la misma clase al
que viene ejercitándose por el arrendata-
rio; y

Que las balanzas y caja registradora
se encuentran en depósito de la deman-
dada, doña Teresa García Cortés, en la
calle de Alonso Heredia, 17.

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente los licitado-
res, en la mesa del Juzgado o estableci-
miento público destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo del precio de valoración
efectuado, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

cuatro mil ochocientas, y el segundo, o
sean los derechos de traspaso, por un to-
tal de pesetas sesenta mil.

Que el remate podrá hacerse en cali-
dad de ceder a un tercero.

(G. C—766)

Y para que sirva de emplazamiento en
forma al litigante contrario, don Adolfo
Urbano Baras, que, al parecer, vive en
Madrid, y cuyo actual paradero se igno-
ra, expido el presente, con el visto bueno
de Su Señoría, en Calatayúd, a 5 de
enero de 1963 .—El Secretario (Firmado).
Visto bueno : El Juez de primera instan-
cia (Firmado). >

En virtud de lo ordenado por el señor
Juez de primera instancia de Calatayúd
y su partido, en providencia de esta fe-
cha, dictada en autos incidentales de po-
breza instados por doña Amalia Vega
Paniello, para poder litigar contra don
.Francisco Ángel Urbano Baras y otros,
se emplaza, por medio del presente edicto
al litigante contrario don' Adolfo Urba-
no Baras, que se halla en ignorado para-
dero, siendo vecino de Madrid, para que
en el término de doce días, a que se ha
prorrogado el legal, en atención a la dis-
tancia, comparezca en autos y conteste
la demanda, quedando a su disposición
en este Juzgado las copias simples de
la misma y documentos presentados por
la actora',. apercibiéndole que si no lo ve-
rifica se sustanciará solamente con el se-
ñor Abogado del Estado.

EDICTO

(C— 23.632)

J > y
regirán las siguientes

Para el remate de tales bienes se ha
señalado el día ocho de marzo próximo, y
hora de las doce de su mañana, en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, núm

Un dormitorio, compuesto de armario
de dos cuerpos, sin luna; una mesilla de
noche y una descalzadora, y un globo de
luz, barnizado en color caoba.

Un tresillo, compuesto de sofá y dos si-
llones, forrados en panilla color gris ver-
doso.

Un aparato de radio, marca "Askar",
modelo A. E., con caja de baquelita ne-
gra y dial blanco.

En virtud de providencia del dia de
hoy, dictada en autos ,de juicio ejecuti-
vo seguidos en este Juzgado de prime-
ra instancia número veinticinco, de Ma-
drid, a instancia de lá entidad I. M. E.
C. A., contra don Valentín Gómez de Ri-
loba, se ha acordado sacar a la venta
en pública y segunda subasta los siguien-
tes bienes:

EDICTO

JUZGADOS MUNICIPALES

Servirá de tipo la cantidad de tres mil
ciento ochenta y siete pesetas cincuenta
céntimos, setenta y cinco por ciento del'
que sirvió para la primera.

Segunda
No se admitirán, posturas que no cu-

bran las dos \u25a0 terceras partes del indicado
tipo. f

Tercera

El remate podrá hacerse a calidad de
ceder.

senté en Madrid, a dos de feb
mil novecientos sesenta y tres. -
mado).

Y para que sirva de empla
a los demandados desconocidos herede-
ros de doña María Valdés Martín o Mar
tínez, y para su inserción en el BolET»
Oficial de la provincia expido la prf

mil novecientos cincuenta y dos
Decreto de veintiuno de novie

que hubiere lugar en derecho,
dose en cuenta, en su caso, lo
nido en el artículo treinta y nu

en rebeldía, parándoles el per

rederos de doña María Valdés Martín
o Martínez,' para que en el .improrroga-
ble término de seis días se personen en
k)s referidos autos, bajo apercibimiento
de que de no hacerlo serán declarados

En virtud de/ lo acordado en este día,
y en providencia dictada por el señor
don Felipe González Baza, Juez muni-
cipal del Juzgado número trece, de esta
capital, sito en la calle de Velázquez,
número cincuenta y dos, piso cuarto, en
procedimiento de cognición instado por
el Procurador de los Tribunales don Pe-
dro Antonio Pardillo Larena, en nombre
y representación de la Comunidad de
Propietarios de la finca número seis de
la travesía de Pozas, también San Ber-
nardo, número cincuenta y cuatro, con-
tra los desconocidos herederos de doña
María Valdés Martín o Martínez, que
falleció en Madrid, en estado de viuda,
el día nueve de diciembre de mil no-
vecientos sesenta, residiendo en esta ca-
pital, travesía de Pozas, número seis,
piso primero A, sobre reclamación <ie
nueve mil seiscientas sesenta y cuatro
pesetas con noventa y cinco céntimos,
se emplaza por la presente cédula a los
referidos demandados desconocidos hé-

JUZGADO NUMERO 13

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

Dado en Madrid, a ocho de febrero de
mil novecientos sesenta y tres. —El Se-
cretario (Firmado).— 51 Juez de primera
instancia (Firmado).

Tales bienes se encuentran deposita-
dos en poder del' propio demandado, que
tiene su domicilio en la calle de Sierra
Menera, núm. 1, tercero izquierda;

Para poder tomar parte en la mbasta
deberán los licitadores consignar [.revia-
mente, sobre la mesa del Juzgado o en
la Caja General de Depósitos, el diez por
ciento del indicado tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

(A.—30.907)

guientes

Para el acto del remate, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juzga-
do, sito en el paseo del Prado, núm. 30,
de esa capital, se ha señalado el día doce
de marzo próximo, a las doce horas de su
mañana, v se llevará a efecto bajo las si-

Una balanza marca "Magli", de la ca-
sa E. Arisó. y Cía., para 20 kgs. de fuer-
za, núm. A-7 D 1024, en buen estado, y
que fué valorada en la cantidad de dos
mil trescientas pesetas.

Una balanza marca "Arisó", de la ca-
sa Hijos de A. Arisó, para 5 kgs. de
fuerza, núm. S-C 13.250, en buen esta-
do, y que fué valorada en la suma de mil
doscientas cincuenta pesetas.

Una caja registradora, marca "Natio-
nal", núm. 2363272-1642, y que fué valo-
rada en mil doscientas cincuenta pesetas.

Los derechos de traspaso inherentes al
•local de negocio destinado a confitería,
sito en la calle de Alonso Heredia, núme-
ro r7, de esta capital, que pericialmente
fueron valorados en la cantidad de sesen-
ta mil pesetas.

En los autos de proceso de cognición
que se tramitan en este Juzgado con el
número 210, de 1962, a instancia de don
León Laiglesia Lera, como representan-
te legal de Comercial Industrial Confite-
ra, S. A-, representada por el Procura-
dor don Felipe Ramos Arroyo, - contra
doña Teresa García Cortés, asistida de su
esposo don Fermín del Río Guinea, so-
bre reclamación de cantidad, por provi-
dencia de esta fecha se ha acordado sacar
a la venta en pública subasta los bienes
embargados al demandado en ejecución
de la sentencia dictada, consistentes en:

EDICTO

EDICTO

Se anuncia el fallecimiento intestado de
don Nicasio García García, cuya muerte
tuvo lugar en está localidad en 24 de
enero de 1962, siendo hijo de don Mateo
y doña Angela, casado con doña Esco-
lástica Martín García, no habiendo deja-
do ascendientes ni descendientes, recla-
mando lá herencia de dicho causante su
viuda y sus hermanos de doble vínculo
don Cipriano, doña Luisa, doña Valen-

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-tadores, en la mesa del Juzgado o en

tercero

Para el acto del remate, que- tendrá
lugar en la Sala audiencia de este Juz-gado, sito en el paseo del Prado, nú-
mero treinta, de esta capital, el día ocho
de marzo próximo, a las once horas desu mañana, . y se llevará a efecto bajolas .condiciones siguientes:

Que no se admitirá postura que no cu-bra las dos terceras partes ,del avalúo
respectivo a cada lote, pudiéndose ha-
cer en calidad de ceder el remate a un

EDICTO

Por providencia de esta fecha, recaí-
Ha en el proceso de cognición que se
tramita en este Juzgado municipal nú-
mero cinco, de Madrid, con el número
doscientos cincuenta y cuatro, de mil no-
vecientos sesenta y dos, a instancia de
don Teófilo Escudero Quintero, repre-
sentado por el Letrado don Casimiro
Martín Jericó, contra don Cándido Sán-
chez Romero, sobre reclamación de can-
tidad, Se ha acordado sacar a la venta
en pública subasta, por primera vez, los
bienes embargados al demandado en eje-
cución de la sentencia dictada, consis-
tentes'en dos lotes siguientes:

Una cafetera exprés, marca «Faema»,
de dos portas, eléctrica, con dosificador,
en funcionamiento, valorada en nueve mil
quinientas pesetas, pericialmente.— Una
máquina registradora, marca «Grupp»,
número 341. vnr. 8.514, de mano, mar-
cando hasta noventa pesetas, valorada
en cuatro mil seiscientas pesetas.— Un
molino eléctrico de café, marca «Auto-
gás», con. motor acoplado de 1/4 HP,
valorado en mil seiscientas cincuenta pe-
setas. -^Setenta y cinco sillones metáli-
cos, valorados en la suma de cinco mil
seiscientas veinticinco pesetas. —Veinti-
cinco veladores metálicos, valorados en
tres mil setecientas cincuenta pesetas. —Dos mesas metálicas, con tablero de fór-
mica; valorados en doscientas cincuenta
pesetas.— Y. ocho sillas metálicas, con
tablero de fórmica, valoradas en qui-
nientas veinte pesetas. En total, impor-
ta este lote la cantidad de' veinticinco
mil ochocientas noventa y cinco pesetas.

Los derechos de traspaso del local
tienda destinado a «Bar Rosan», sito en'
la avenida del Mediterráneo, número
siete, -de esta capital, que han sido va-
lorados pericialmeftte en la cantidad to-
tal de sesenta y seis mil trescientas vein-ticinco pesetas.

Condiciones
Que no se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes del avalúo
correspondiente a cada uno de los dos lo-
f*"' el primero por un total de pesetas

Don Francisco Iñiguez Celestino, J"
municipal propietario del. número o

cisiete, de esta capital.
Por el presente se hace saber: S¡

en los autos de proceso de
sobre reclamación de cuatro m» _P^|T
tas de principal, intereses legales y
tas, se siguen bajo el número tm .^de mil novecientos sesenta y tres, a
tancia de don Unto Ivaska, represe
do por el Procurador don Francisco
las Alas Pumariño y Miranda, cont ,ero5herencia yacente e ignorados here
de doña 'Elena San Juan López

'^0
providencia de esta fecha, ha acó

se emplace a los demandados, a
.gue dentro del improrrogable terrní

EDICTO

LUNES 18 DE FEBRERO

Tercera

CALATAYUD

JUZGADO NUMERO 25

JUZGADO NUMERO 5

JUZGADO NUMERO 5
Condiciones

Primera

prevé

Cuarta
niento
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En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado por esta-
fa, bajo el núm. 571, de 1962, se ha dic-
tado la sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen como sigue:

JUZGADO NUMERO 22

(G. C— 16¡7)

Y para que sirva de notificación en
legal forma al denunciado Joaquín Moli-
na Corrales y para su inserción en el Bo-
letín Oficial de la provincia se se ex-
pide la presente en Madrid, a 11 de enero
de 1963.

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Joaquín Molina Corrales a
la pena de cinco días de arresto menor,
indemnización de 295 pesetas al perjudi-
cado y pago de las costas del juicio.—Así
por esta mi sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo. —Juan Agulló. (Rubricado.)
Está el sello del Juzgado municipal.

(B.—5.597)
tomar parte en la subasta

iositar, en la mesa del Juz-

de mil novecientos sesenta y uno,
acia de don Manuel Albito Iriar-
resentado en autos por el Procu-
Ion Eugenio Gómez Díaz, contra
Emilia López Ruiz y su esposo
ancisco García Gómez, sobre re-
ión'de cinco mil ciento setenta pe-
se ha acordado sacar a la venta
ilica subasta, por primera' vez y
) de ocho días, los derechos de-
i del contrato de compraventa 1

ado con don Cristóbal Carrasco-
referente al piso segundo, nú-

uatro, de la calle Virgen del Ro-
número siete, de esta capital, y
n sido tasados en la cantidad de
ita y seis 1 mil pesetas, y embar-
a los demandados en estos autos
ranciscq García Gómez y doña
López Ruiz, domiciliados en el

ido cuarto, señalándose para di-
to de remate el próximo día siete
\u25a0?o y hora de las doce en la Sala
cia de este Juzgado; advirtién-

los licitadores :

o saber: Que en autos de juicio
;nición seguidos en este Juzgado,
í número mil doscientos setenta y

EDICTO

eonardo Fernández, Suárez, Juez
icipal de este distrito jurisdiccio-
ie Canillas-Madrid.

Y para ' su publicación en el Boletín-
Oficial de la provincia y sirva' de notifi-
cación a Rosario Martín Luque se expi-
de la presente en Madrid, a 21 de diciem-
bre de 1962,

Luque

En el juicio verbal de faltas núm. 482
de orden, .del corriente año, seguido en
teste Juzgado por lesiqpes en atropello,
contra José Bravo Olmeda, en cuyas di-
ligencias se ha dictadp sentencia, por la
que se condena a José Bravo Olmeda a la
pena de 25 pesetas de multa, que hará
efectivas en papel de pagos al Estado,
sufriendo en caso de insolvencia tres días
de arresto menor subsidiarios, reprensión
privada y al pago de las costas del jui-
cio. —Líbrese edicto al Boletín Oficial
de la provincia para la notificación de la
sentencia a la lesionada, Rosario Martín

(B.— 5.595)

JUZGADO NUMERO 21

(B.— 5-573)
Dado en Madrid, a 7 de enero de 1963

Fallo : Que debo condenar y condeno
a la denunciada en los presentes autos,
Luz Divina Pérez Cano, "como autora de
una falta de malos tratos, a la peña de
multa de 25 pesetas, que hará . efectiva
en papel de pagos al Estado, con el arres-
to sustitutorio de cinco días para caso de
insolvencia, y al pago de la mitad de las
costas del presente juicio. Debiendo ab-
solver y absuelvo libremente de la denun-
cia contra él interpuesta al también de-
nunciado en los presentes 'autos, Juan
Tenreiro Rodríguez, declarando de oficio
las costas correspondientes al mismo. —Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo, la que para.su notifica-
ción a la denunciada, Luz Divina Pérez
Cano, ' qué actualmente se encuentra en
ignorado paradero, se publicará edicto en
el Boletín Oficial detesta provincia. —Pedro Redondo. (Rubricado.)

Sentencia.— En Madrid, a 22 de no-
viembre de 1962.—El señor don Pedro
Redondo -Gómez, Juez municipal del nú-
mero 20, de los de esta capital, ha visto
y oído los presentes autos de juicio ver-
bal de faltas, seguido en este Juzgado,
contra Luz Divina Pérez Cano, de trein-
ta y ocho años, soltera, oficinista, y Juan
Tenreiro Rodríguez, de sesenta años, ca-
sado, maquinista ' naval, domiciliados en
plaza de Tirso de MoKna, 4, por supues-
ta falta de malos tratos, en los que es
parte el Ministerio.Fiscal,; y

En, los autos de juicio verbal de faltas
que en este Juzgado se siguen con el nú-
mero 448, de 1962, se ha dictado la sen-
tencia, cuya parte dispositiva y fallo son
como sigue:

JUZGADO NUMERO 20

2 53C3ESI0N DEL DIA 2s DE OCTUBRE DE 1962Diputación Provincial

Reconocer

Personal

Reconocer a don Rafael Ortega Cruz, Capellán Mayor
ííicencia Provincial, el Premio remuneratorio por cuarenta
1 vicios, en cuantía del 10 por 100 de su haber fijo íntegro,
- económicos del día 10 de los corrientes, de conformidad
puesto por el artículo 22 del Reglamento de Funcionarios
Jrporación.

Reconocer a don Lorenzo Gómez Alonso, Aparejador dei
Arquitectura de Ja Corporación, el Premio remuneratorio
a años de servicios, en cuantía del 10 por 100 de su haber
con efectos económicos del día 19 de agosto del córrien-
:onformidad con lo dispuesto en el artículo 22 del Regla-
uncionarios de esta Corporación.

a don Juan Astorga Martín-Vares, Ujier del
subalternos de la Corporación, el Premio remuneratorio
i años de servicios, en cuantía del 10 por ioo de su haber
con efectos económicos del día 12 de agosto del corriente
rormidad con lo dispuesto por- el artículo 22 del Regla-
uncionarios de esta Corporación.

Reconocer a don Julián B'lázquez Pérez, Peón Caminero
>n de Vías y Obras provinciales, el Premio remunerato-
enta años de servicios, en cuantía- del 10 por ioo de su
rtegro, con efectos económicos del día i.° de agosto del
o, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 22 del
de Funcionarios de esta Corporación.

conformidad con lo dispuesto en el artículo 234 del Re-

funcionarios de Administración Local, con efectos eco-
lia 29 de junio de 1962, fecha en que se produjo la va-

i la categoría de Jefe de Sección del Cuerpo Técnico
\u25a0o de esta Diputación Provincial, a don José María Gon-
"*"- T.um. i del escalafón de Jefes de Negociado de

ender, con ocasión de vacante y en turno de rigurosa

i.o66. Aprobar presupuesto de las obras de construcción de un
cañó de tubo de 30 centímetros de diámetro en el Km. 3 Hm. 2 del
camino de la Silla de Felipe II, y reparación de las obras de fábrica
en la carretera de San Lorenzo del Escoria! a la Estación de Robledo
de Chávela, por un total importe de 6.642 pesetas, que se abonará con
cargo al concepto número 310 del vigente Presupuesto de Gastos ; y
autorizar al señor Ingeniero Director de Vías y Obras provinciales
para realizar estas obras por el sistema de administración.

1.067. Aprobar presupuesto para la prolongación de una atar je 1

en el Km. 5 de la carretera provincial dé Cadalso de los Vidrios a Ce-

1.064. * Quedar enterada de decreto de la Presidencia, de fecha 10

de los corrientes, por el que se rectifica otro de 27 de marzo último, ea
el que se autorizó al Ingeniero Director de Vías y Obras provinciales
para la adquisición de un motor «Barreiros», en el sentido de que dicha
adquisición sea de un <(Mercedes-Benz)¡, con las mismas características
y precio de la propuesta.

IS065. Aprobar presupuesto de las obras de bacheo de cam
y caminos provinciales de la zona Centro de la provincia, por Un im-
porte de, 93.852 pesetas, que se abonarán con cargo al concepto nume-
ro 303 del vigente Presupuesto de Gastos ; y autorizar al sejior Inge-
niero Director de Vías y Obras provinciales, para realizar estas obras
por el sistema de administración, declarándolas de carácter urgente.

raciones Locales ; y que se anuncie la celebración de segunda su-
basta, fijándose como plazo de terminación de las obras el 15 de sep-
tiembre' de 1963.

1.063. Autorizar al señor Alcalde-Presidente del Ayuntamiento
de Aldea del Fresno para que el «Premio Diputación Provin->
cial» concedido a dicho Ayuntamiento en el año 1961, por un importe
de 50.000. pesetas, sea destinado a la construcción de un local para
actos y recepciones que tengan por objeto la conservación y fomento
de buena í costumbres de carácter popular y biblioteca municipal,
abonándose su importe previa certificación de obra realizada expe-
dí Ji por el Servicio Técnico correspondiente de la Corporación Pro-
vincia'. «

B.O. P. 18-2 63iarj
ascender, con ocasión de vacante v en turno de rigurosa
a ,a categoría de Jefe de Sección del Cuerpo Técnico
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(B.-5,598)

;as comparezcan en los autos, ha-

es saber que las copias simples

demandada y documentos se en-

«a su disposición en la Secre-

£ este JuVado, sito en Madrid,

Z\ Amor de Dios, numero uno,

oercibimiento que de no verificarlo
declarados en rebeldía, parándoles
¡uicio a que hubiere lugar en de-

(A.—¿30.904)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia expido el .pre-
sente en Canillas-Madrid, a treinta y
uno de enero de mil novecientos sesenta
y tres. —El Secretario (Firmado). —Él
Juez municipal (Firmado).

gado o lugar destinado al efecto, el diez
por ciento del avalúo; y

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del justi-
precio

Notificaciones de sentencia

(B.-5.645)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia y 4irva de noti-
ficación en legal forma a Araceli Santa-?
maria García, se expide la presente en
Madrid, a 11 de enero de 1963.

En el juicio verbal de faltas núm. 411
de orden, del año 1962, seguido en este
Juzgado por malos tratos, contra Arace-
li Santamaría García, en cuyas diligen-
cias se ha dictado sentencia, por la que
se condena a la denunciada Araceli ' San-
tamaría García a la pena, de 50 pesetas
de multa, que hará efectivas en papel de
pagos al Estado, sufriendo, en caso de
insolvencia cinco días de arresto menor
subsidiarios, y al pago de las costas del
juicio.—-Líbrese . edicto al Boletín Ofi-
cial de la provincia para la notificación
de la sentencia a la denunciada.

jara que sirva de emplazamiento

.erencia yacente e ignorados here-

de doña Elena San Juan López,

I apercibimiento antes dicho y su

ion en el Boletín Oficial- de esta
,cia expido la presente en Madrid,

Lticúatro de enero de mil novecien-

senta y tres.— El Secretario (Fir-
i.—El Juez municipal (Firmado),

(A.—30.872)

CANILLAS-MADRID

Dado en Madrid, a 10 de enero de
1963-

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente al denunciado en los presen-,
tes autos, Julián Herrero Barbudo, de-
clarando de oficio las costas del presente
juicio. — Así, por esta mi sentencia, lo
pronuncio, mando y firmo, la que para su
notificación al denunciado, Julián Herré- '
ro Barbudo, que se encuentra en ignora-
do paradero, se publicará edipto en el
Boletín Oficial de esta provincia,.—Pe-
dro Redondo. (Rubricado.)

En los autos de juicio verbal de faltas I
seguidos en este Juzgado con el núme-
ro 368, de 1962, por daños, se ha dicta-
do la sentencia, cuyo parte dispositiva y
fallo es como sigue :

1 Sentencia. —En Madrid, a 10 de enero,
de 1963. —El señor don Pedro Redondo
Gómez, Juez municipal del núm. 20, de
los de esta capital, ha visto y oído los
presentes autos de juicio verbal de fa'tas,
seguido 'en este Juzgado por denuncia de
Pablo Pascual López, de treinta y cinco
años, casado, conductor, domiciliado en
Cácer'es, 17, contra Julián Herrero Bar-
budo, mayor de edad, conductor, vecino
de esta capital, sin domicilio conocido, en
los que figura como perjudicada la Em-
presa Municipal de Transportes, y como,
responsable civil subsidiafio, Antonio
Recas Montero...

7

Sentencia. —En Madrid, a 10 de enero
de 1963. — El señor don Juan Agulló
Soler de la Escosura, Juez municipal nú-
mero 22 de la misma, habiendo visto y
oído el presente juicio verbal de faltas se-
guido a instancia de Juan Gallardo Ga-
llardo, mayor de edad, casado, propieta-
rio, con domicilio en la calle de Hártale-
za, núm. 27, cuarto,^contra Joaquín Mo-
lina Corrales, hijo de Francisco y -Car-
men, natural de Jerez de la Frontera, hoy
en ignorado paradero, por supuesta falta
de estafa...



(B.—5.601)

En los autos de juicio de faltas núme-
ro 334, de 1962, por lesiones, impruden-
cia, se dictó sentencia, cuyo encabejza-
miesnto y parte dispositiva dicen como

Y para que sirva de notificación en for-
ma al denunciado Francisco Gutiérrez de
Celis, mediante su publicación en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, por su
ignorado domicilio, se expide la presente
en Madrid, distrito de Villaverde, a 12 de
enero de 1963.

(B.—5.600)

Fallo: Que debo de condenar y conde-
no a Francisco Gutiérrez de Celis a la
pena de 25 pesetas de multa y al pago de
las costas del procedimiento. — Para la
notificación de esta resolución al denun-
ciado, por su ignorado domicilio, publí-
quese el encabezamiento y parte disposi-
tiva en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, librando el correápondiente des-
pacho al señor Administrador del mismo.
Asi por esta mi sentencia la pronuncio,
mando y firmo.—L. Fernández. —Está el
sello del Juzgado.

VILLAVERDE - MADRID
En los autos de juicio de~ faltas.núme-

ro 556, de 1962, por malos tratos, se dic-
tó sentencia, cuyo encabezamiento y par-
te dispositiva dicen como sigue:

Sentencia, —En Madrid, distrito de Vi-
llaverde, a 28 de septiembre de 1962.—El
señor "Juez, municipal sustituto don Leo-
nardo Fernández Suárez, habiendo visto
las precedentes diligencias de juicio ver-
bal de faltas seguido con intervención del
Ministerio Fiscal, de una parte, y de
otra, como denunciante perjudicado,
Emilio Heras Polo, de treinta años, ca-
sado, natural de Santorcaz (Madrid), y
vecino de este distrito, y denunciado,
Francisco Gutiérrez de Celis, de treinta
y nueve años, soltero, pastor, natural de
Boadilla del Monte (Madrid), y vecino de
Madrid, en ignorado domicilio, por ma-
los tratos,

Madrid, 23 de enero de 1963
Juez instructor, Miguel Pérez. Soits

(G. C.-378) (B--5-74

Bulla Soto (Gaspar Francisco), hijo
de Alejandro y de Victoria, natural de
Santa Fe, parroquia de la misma, Ayuní
tamiento de ídem, provincia de Grana-
da, avecindado en Madrid, nacido el 12
de marzo de 1944, estudiante, de dieci-
ocho años de edad, de estado soltero,
estatura 1,685 metros, pelo castaño, ce-
jas al pelo, ojos castaños, nariz recta,
boca pequeña, color moreno, señas par-
ticulares ninguna, iba vestido, al evadir-
se, de militar, traje kaki y gorra de
plato, con la visera de la misma de cha-
rol negro, procesado por el delito de
robo, fraude y tenencia ilícita de armas,
comparecerá en. el término de diez días
ante el Juez don Miguel Pérez Solís,
Instructor del Juzgado del Batallón de
Infantería del Ministerio del Ejército,
calle de Prin, 6, de guarnición en Ma-
drid, bajo apercibimiento de ser declara-
do rebelde.

sigue

Sentencia. —En Madrid, distrito de Vi-
llaverde, a 21 de septiembre de 1962.—El señor. Juez municipal sustituto, don
Leonardo Fernández Suárez, de la mis-
ma,-habiendo visto las presentes diligen-
cias de juipio verbal de faltas, seguido en-
tre partes: de la una, el Ministerio Fis-
cal, en representación de la acción públi-
ca, y de otra, como denunciante-lesiona-
do, Ángel Carnero Lozano, de catorce
años, representado por su padre, Ángel
Carnero Ríos, mayor de edad, casado,
obrero, y vecino de este distrito, y como
denuncsiado, José Luis Aparicio Serra-
no, de veinticinco años, soltero, hijo de

El BOLETÍN OFICIAL d« la

Y para que sirva de notificación en
forma al denunciado José Alejandra Ji-
ménez, mediante su publicación en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, por su
ignorado domicilio, se expide la presen-
te en Madrid, distrito de Villaverde, a 12
de enero de 1963.

En los %utos de juicio de faltas núme-
ro 424, de 1962, por lesiones en riña, se
dictó sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen como sigue :

Sentencia. —En Madrid, distrito de Vi-
llaverde, a 21 de septiembre de 1962.-"—
El señor Juez municipal sustituto don
Leonardo Fernández Suárez, habiendo
visto las precedentes diligencias de jui-
cio verbal de faltas, seguido con inter-
vención del Ministerio Fiscal, de una par-
te, y de otra, como denunciante-lesiona-
do, Manuel Alejandro Jiménez, de veinti-
nueve años, casado, gitano, natural y ve-
cino de Madrid, en ignorado domicilio, y
denunciado José Alejandro Jiménez, de
treinta años, soltero, gitaho, hijo de Ale-
jandro y María, natural y vecino de Ma-
drid, en ignorado domicilio, por lesiones,

Fallo: Que debo condenar y condeno a
José Alejandro Jiménez a la pena de dos
días de arresto menor y al pago de las
costas " del procedimiento. —Así por esta
mi sentencia lo pronuncio, mando y, fir-
mo.—L. Fernández. — Está el sello del
Juzgado.

provincia da Madrid sa pukilea

En los autos de juicio de faltas núme-
ro '550, de 1962, por malos tratos, se dic-
tó sentencia, cuyo encabezamiento y par-
te dispositiva dicen como sigue :

En Madrid, distrito de Villaverde, a
28 de septiembre de 1962.—El señor Juez
municipal sustituto don Leonardo Fer-
nández Suárez, de la misma, habiendo
visto las presentes diligencias de juicio
verbal de faltas seguido entre partes: de
la una, el Ministerio Fiscal, en repre-
sentación de la acción pública, y de otra. dlariamanta, uhiU las damlagaa TELEFONO 373 *8 **

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTO» ESQUBKD0. »'

(B.-5.603)

Diputación Provincial254 Sesión del día 25 de octubre de 1962

obras por el sistema de administración, declarándolas de carácter ur-
gente.

1.073. Aprobar proyecto de reparación de una estufa poupineí er
el Instituto Provincial de Obstetricia, por un total importe de ii-34*
pesetas, que se abonará con cargo al concepto núm. 161. del vigenfc
Presupuesto de Gastos ; y autorizar al señor Ingeniero Jefe de los Ser
vicios Industriales para realizar éstas obras por él sistema de adminis
tración.

I-074- Aprobar nóminas de honorarios por redacción de proveí
tos dirección o inspección de obras del personal facultativo del Serv
ció de Vías y Obras provinciales, correspondientes al mes de septien
bre del corriente año, por un total importe de 104.193,60 pesetas, qi
se abonarán con cargo al capítulo IX, artículo 6.°, «Fondos de In¡

pección de Ingeniero», del vigente Presupuesto de Gastos.
1 -075. Aprobar nómina de honorarios por redacción de proyectos

dirección e inspección de obras del personal facultativo del Servicio <i
\ ías y Obras, complementaria a la correspondiente al mes de agost
del comente año, por un tbtal importe de 50.11 5,^6 pésetes, que»
abonará con cargo al capítulo IX, artículo 6.°, «Fondos de InspecciO
de Ingeniero», del 'vigente Presupuesto de Gastos.

1 -076. Aprobar nómina de honorarios del personal técnico de 1°.

Ser icos Industriales, por trabajos realizados en obras por administra
ción durante el mes de julio del corriente año, por un importe de pes-
tes 9.916,75, que se abonará con cargo a' los respectivos presupue* 1
de dichas obras aprobados en su día.

1.072. Aprobar proyecto de reforma de la instalación eléctrica en»
el teatro y dormitorios del Colegio de Ntra. Sra. de las Mercedes, por
un total importe de 48.628,12 pesetas, que se abonará con cargo al
concep;o núm. 264 del vigente Presupuesto dé Gastos; y autorizar al
señor Ingeniero Jefe de los Servicios Industriales para realizar estas

nicientos, por un total importe de 5-165,32 pesetas, que se abonará
con cargo al concepto núm. 310 del vigente Presupuesto de Gastos ; y
autorizar al señor Ingeniero Director de Vías y Obras provinciales '

para realizar estas obras por el sistema de administración.
1.068. Aprobar presupuesto para la reparación de una alcantarilla

en el Km. aSde la carretera de Ñavalcarnero al límite de la provincia,
por un importe de 22.563,36 pesetas, que se abonará con cargo al con-
cepto núm. 310 del vigente Presupuesto de Gastos ; y autorizar al
señor Ingeniero Director de Vías y Obras provinciales para realizar
estas obras por el sistema de administración.

1.069. Aprobar proyecto de la reparación de la explanación y fir-
me de los Kms. 5 al 8,480' de la carretera provincial de Aranjuez a la
Estación de las Infantas y del camino vecinal de dicha Estación a La
Barca de Añover, por un total importe de 676.610,45 pesetas, que se
abonará con cargo al concepto núm. 303 del vigente Presupuesto de
Gastos; y que, previas las formalidades reglamentarias, se anuncie
la correspondiente subasta por un presupuesto de contrata de pese-
tas 650.586,97.

1.070. Aprobar proyecto de las obras de reforma del elevador de
Consulta: en el Hospital Provincial, por un total importe de 87.696 pe-
setas, que se abonará con cargo al concepto núm. 207 del vigente Pre-
supuesto de Gastos ; y autorizar al señor Ingeniero Jefe de los Servi-
cios Industriales para realizar estas obras por el sistema de adminis-
tración, declarándolas de carácter urgente.'

i .07 1 . Aprobar proyecto de reparación de los quemadores de fuel-
oil del Instituto Provincial de Obstetricia, por un importe de 18.322,50
pesetas, que se abonará con cargo al concepto núm. 161 del vigente
Presupuesto de Gastos ; y autorizar al señor Ingeniero Jefe de los
Servicios Industriales para realizar estas obras por el sistema de-admi-
nistración.

t-0/7- Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», P ara y.tu ir cuatro cruzamientos con línea eléctrica a 15.000 voltios ***,?
carretera provincial de Miraflores de la Sierra a Guadalix, en sus to£metros 16,900, 16,320, 14,360 y u,68o, siempre que cumplan las $diciones que señala en su informe el señor Ingeniero Director de V^y Obras provinciales, y previo pago de la cantidad de 7 -Io6 '4?tas en concepto de tasas sobre permisos para obras, instalaciones .
aprovechamientos análogos en carreteras v caminos.
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REQUISITORIAS
JUZGADOS MILITARES

V para que sirva de notificación en for-
ma al denunciado José Luis Aparicio Se-
rrano y responsable civil Justo Martín,
mediante su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, por el ignora-
do domicilio de ambos, se expide la pre-
sente en Madrid, distrito de Villaverde, a
12- de enero de 1963.

Daniel y María,, natural y vecino de Ma-
drid, en la actualidad en ignorado domi-
cilio, y responsable civil Justo Martín,
vecino de Madrid, también en ignorado

por lesiones por imprudencia,
Fallo: Que debo absolver y absuelvo

librementeTdel hecho origen de estas ac-
tuaciones a José Luis Aparicio Serrano,
declarando de oficio las, costas. —Así por
esta sentencia, la pronuncio, mando y fir-
mo. —L. Fernández. — Está' el sello del
Juzgado.

(B.—5.602)' Y para que sirva de notifiovación en
forma a las perjudicadas Rosario Bella
Murillo y Antonia Ramírez Belmonte,
mediante su publicación en el Boletín-
Oficial de esta provincia, por su ignora-
do domicilio, se expide la presente en Ma-
drid, distrito de Villaverde, a 12 de ene-
ro de 1963.

Fallo : Que debo absolver y altsuelvo
libremente del hecho origen de estas ac-
tuaciones a María Méndez Mateos, de-
clarando de oficio las costas. — Así por
esta sentencia la pronuncio, mando y fir-
mo.—L. Fernández. — Está el sello del
Juzgado.

como denunciantes perjudicadas : Rosa-
rio Bellas Murillo, casada, sus labores,
natural de Azuaga (Badajoz), y vecina de
este distrito, en ignorado domicilio, y
Antonia Ramírez Belmonte, de vdntiséis
años, casada, natural de Puertolláno
(Ciudad Real), y vecina de este distrito,
en ignorado domicilio, y denunciada Ma-
ría Méndez Mateos, de cuarenta y tres
años, casada, sus labores, natural de
Alanje (Badajoz), y vecina de este distri-
to, por malos tratos,

Madrid, 23 de enero de- 1963
Juez , instructor, Miguel Pérez SoL-

(G. C.-377) ' (B—5.74,]

8

BATALLÓN DE INFANTERÍA np ,
MINISTERIO DEL EJERCITO

Hernández Inglés (Antonio), hijo H
Javier y de Pilar, natural de Madrid
de estado' casado, de profesión- mecáni'
co, de veinticinco años de edad, señasparticulares ninguna, estatuía i ,76o me
tros, pelo negro, cejas al pelo, ojos ma-rrones, nariz normal, boca normal co-lor sano; traje que usaba en el momea-
to de cometer la deserción, de militarkaki ; gorra de plato,, con la visera decharol negro; domiciliado últimamenteen Madrid, procesado por el delito dedeserción, comparecerá en el término dequince días ante él Juez don Miguel Pé-
rez Solísj Instructor del Juzgado del Ba-
tallón de Infantería del Ministerio del
Ejército, calle de Prim, núm. 6, de guar-
nición en Madrid, bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde.


